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PRESENTACION

La ley ha jugado un papel muy importante en la formación, 
reproducción y crisis de los valores de la sociedad colombiana. Lo 
jurídico llegó a convertirse entre nosotros en medida principal de 
las cosas públicas y privadas. Durante décadas hemos presencia­
do un desfile interminable de normas que contribuyeron a 
configurar un país utópico, cada vez más alejado de la realidad.

La Ley General de Educación fue expedida, por fortuna, dentro 
del ambiente democratizante de una nueva era de la vida 
nacional, pero corre el riesgo de quedarse escrita como catálogo 
de buenos propósitos. Todos tenemos la responsabilidad de 
convertir esa Ley en realidad, obrando de manera tal que su 
contenido y su espíritu se enriquezcan con acciones creativas, 
como lo exige una sociedad cuyo destino depende del manejo que 
se dé al proceso social de la educación.

Los colombianos llegamos a depender en tal medida de las 
normas, que éstas han venido en muchos casos a desplazar al 
sentido común como término de referencia de las más variadas 
acciones ciudadanas. La excusa de existir o no existir reglamen­
tación se volvió argumento contundente para hacer o dejar de 
hacer. Muchas proposiciones elementales sólo son aceptadas si 
llevan el refuerzo de un precepto jurídico de cualquier naturale­
za.

En Colombia, por ejemplo, no se advierte que el tabaco o el 
alcohol sean nocivos para la salud porque lo diga el médico. 
Parece como si tal argumento no fuera suficiente y la advertencia 
sólo se justifica y encuentra validez y reconocimiento más bien 
en el hecho de que así lo establece un determinado artículo de 
una ley, decreto o resolución.



Hemos producido y exigido normatividad al punto de llegar a 
crear una situación de verdadera inflación jurídica, con el conse­
cuente efecto de devaluación de la propia ley. Si en medio de 
tanto precepto legal circulante, hiciéramos un balance entre las 
leyes que se cumplen y las que no se cumplen, seguramente el 
resultado no sería alentador.

Las leyes, en su dimensión sofisticada, se vinieron a convertir en 
patrimonio de expertos y cuestión de oráculos. Pero al mismo 
tiempo en su dimensión cotidiana, flotan en la sociedad de 
rnanera simultánea el espíritu de reverencia ante lo jurídico y el 
ejercicio de buscar los atajos que permitan burlar sus propósitos. 
Alrededor de la ley se lleva a cabo entonces todo un juego de 
ambivalencias, mientras nuestra sociedad no parece haberse 
apropiado correctamente de las instituciones jurídicas.

Tal vez el clima político que vino a resultar en la Constitución de 
1991, y particularmente el que de ella se deriva, sean propicios 
para que la sociedad colombiana inicie un movámiento de apro­
piación auténtica del ordenamiento jurídico del país. De pronto 
estamos en el comienzo de un proceso que ha de llevar a que las 
instituciones jurídicas se conviertan en realidades sociales. El 
esfuerzo que se haga en este sentido resulta fundamental, por 
que de todas maneras los preceptos normativos termina siendo 
en la realidad una u otra cosa, según la sociedad los asimile, los 
practique, los respete, los ignore o los abandone a las manos de 
los especialistas.

La tarea nacional de apropiación ciudadana de la ley debe 
conllevar, eso sí, nuevas exigencias de sabiduría para ir dotando 
al país de un orden jurídico no inflacionario, mediante la expe­
dición de leyes cumplióles, esto es, cercanas a la realidad 
orientadoras de la misma, viables en la vida cotidiana v dotadas 
de mecanismos para hacerse cumplir.



Luego de noventa años de continuos remiendos legislativos vino 
a aparecer nuestra nueva Ley General de Educación. A lo largo 
de ese tiempo la educación colombiana se volvió anacrónica, no 
por falta de leyes, que sobraron para complicar las cosas, sino 
porque se separó del ritmo de cambio de la sociedad. En efecto, 
y aunque a ritmo desordenado y variable, el país avanzó al son 
de la economía, mientras la educación fue por lo general ignora­
da dentro del concepto del desarrollo.

Sin perjuicio del esfuerzo heroico de miles de educadores, de las 
propuestas asfixiadas de pensadores nacionales y hasta de 
documentos sofisticados de teorizantes del deber ser de la edu­
cación, las propuestas políticas que circularon sobre el tema al 
momento de los grandes debates nacionales se limitaron a 
iniciativas como la de combatir el analfabetismo o la de aumen­
tar el número de aulas, sin mirar con sentido histórico el 
conjunto de lo que sería el propósito nacional de la educación. Tal 
vez nadie* escuchó a lo largo de años enteros reflexiones públicas 
sobre cuales serian los valores que deberían circular en las 
escuelas como elementos de formación de un tipo de hombre 
colombiano capaz de generar y mantener una sociedad de deter­
minadas características.

En Colombia, por lo general, se exige a los gobernantes tener un 
pensamiento económico, pero jamás se les pide tener un pensa­
miento pedagógico.

La pedagogía del ejemplo de pronto no ha sido ejercida con 
intensidad y buena fortuna en todos los casos por el amplio grupo 
llamado a orientar el conjunto de la realidad nacional. Con 
contadas excepciones, el liderazgo del país, que no es sólo el del 
gobierno, ejerció inconscientemente una pedago^a que vino a 
privilegiar lo económico y dejó sin contenido sólido el proceso 
educativo que se debo dar dentro y fuera de las aulas escolares.



¿Sería la nueva Ley la redentora de la educación? En los 
términos tradicionales de un país que para solucionar un proble­
ma social expide un código o pide un milagro, ciertamente sí. En 
términos de un país más maduro, que ubique lo jurídico en su 
verdadero sitio y que no le conceda la exclusividad de las 
soluciones no, porque la ley por sí sola no es suficiente, sino 
apenas instrumento de acción para el cambio social.

La ventaja de la nueva Ley radica en el hecho de haber aparecido 
en un momento histórico oportuno, que es el de la vigencia de un 
nuevo espíritu político generado por factores diversos, entre los 
cuales sobresalen los principios que trata de implantar en la vida 
de la sociedad colombiana la naciente Constitución de 1991.

La Ley General apareció dentro de un contexto en el que nuevos 
actores queremos participar en la transformación del país, en 
busca de una mayor aproximación a la democracia. Su virtud 
más importante no es la de haber provisto de marco a los niveles 
básicos de la educación colombiana; sino la de ofrecer la opción 
de introducir en la vida de las escuelas, elementos orientados a 
que la democracia se haga presente en diferentes momentos y 
dimensiones del trabajo escolar. En desarrollo de los mandatos 
de la Ley, maestros, alumnos, padres y comunidad, tienen 
oficios diferentes y complementarios que cumplir alrededor de la 
educación entendida como proceso que les concierne a todos.

Quizás uno de los defectos de la nueva Ley de Educación consiste 
en el hecho de haberse expedido, como tantas otras, con la orden 
perentoria de su vigencia inmediata, y a la vez, con la condición 
de expedir cientos de páginas de reglamentación que postergan 
la efectividad de muchos de sus preceptos.

De manera súbita dejaron de vivir regulaciones de vieja data. 
También súbitamente aparecieron obligaciones hasta ahora 
ajenas ala personalidad del sector educativo. Se creó de hecho un



vacío que en cierta forma menoscaba la fuerza de la Ley, pues 
existe conciencia sobre el horizonte nebuloso de la falta de 
reglamentación y el desconocimiento real de algunos de sus 
principios, mal podría el gigante educativo del país, adaptarse de 
un día para otro a todo un nuevo esquema de funcionamiento que 
pretende regular las actividades de una de las más amplias y 
activas franjas de la vida nacional. Si la Ley de Educación se 
hubiera expedido para que comenzara a regir desde enero de 
1995, hubiésemos podido adelantar un saludable y armónico 
ejercicio de preparación.

Lo cierto es que ahí está la Ley y que sus intenciones pueden 
quedar frustradas si no nos encargamos todos de dar a sus 
principios adecuado uso. Estamos ante una oportunidad de 
desmitificar lo normativo como asunto exclusivo de expertos y 
actuar de manera innovadora frente a los preceptos jurídicos. 
Tenemos ocasión de apropiarnos de la Ley y darle en la realidad 
un contenido y un alcance que sirvan al propósito nacional de la 
educación.

Si bien todos somos responsables del proceso colectivo, son los 
educadores quienes tienen más a la mano la oportunidad de 
llevar a cabo, para ejemplo del país, ese ejercicio de apropiación 
ciudadana de la Ley, que resulta indispensable para su conver­
sión en realidad, para su vitalidad, para su \igencia social.

Una vez más los educadores tienen el privilegio de introducir al 
país en el sendero de la innovación, en la ruptura de circuios 
viciosos, en la adopción de actitudes más libres y creativas frente 
a la Ley. Por ello no creo que debamos limitarnos a cumplir a 
duras penas con el catalogo de obligaciones que ordena el 
articulado de la Ley General. Ciertamente hay que asumir sus 
mandatos, pero es preciso agregar al trabajo cotidiano de la 
escuela y a la práctica de las relaciones de esta con la comunidad 
que la rodea, nuevos elementos. No dejemos de hacer lo que
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la ley no lo haya ordenado.

Colombia se iuega su futuro en las aulas escolares y 
“ X d e  kiminar el camino. Los padres son educadores^La
S r d e b e  ser escenario privilegiado de a 

nicarse en ella y con ella es construir En fm, 
nnHpr niip se debe ejercer. Todos estos son postulados que se 
Lbrían  podido hallar al origen de la expedición de la 
de educación. Ahora son propósitos que se "  ,
diante el uso adecuado de la.s herramientas C|ue ella ofrece. La 
tarea por desarrollar es la de darles vida, ennquecidos con la 
imaginación y la creatividad de todos quienes nos sin 
comprometidos con el proposito de sembrar en las aulas las 
semillas de una nueva sociedad.

Eduardo Barajas Salidora!
Secretario de Educación del Distrito Capital



"La ley es esa sombra hacia la 
que necesariamente se dirige cada 
gesto en la medida en que ella es 
la sombra misma del gesto que se 
insinúa".

(Foucault)

PROLOGO

Decir como en otros tiempos, nada pasa, nada sucede, no hay 
nada nuevo bajo el sol puede resultar presuntuoso y afectado.

Vivimos hoy épocas de transformación, de cambios acelerados, 
de incertidumbres, de tensiones que quiebran las seguridades, y, 
por supuesto, las respuestas fáciles, unilaterales y simples. Son 
tiempos de expectativas, llenos de sorpresas, de incógnitas y 
sobresaltos, de rupturas de inestabilidades; de leyes que per­
diendo su soporte histórico carecen de funcionalidad, caen y 
abren paso a otras nuevas que se instauran

Se puede decir que en estos casos, toda predicción, promesa o 
sentido premonitorio resultan, si no vanos, sí carcomidos por la 
sospecha y el interrogante.

Es preciso estar a la cacería de lo que emerge, de los signos 
aparentemente insignificantes, conocer la historia, analizar los 
silencios y, sobre todo, ubicarse en un espacio desde donde se 
pueda ver lo que los que legislan no quieren que se vea; 
para que la labor de escribir no se confunda con la de narrar 
ingenuamente y producir textos cercanos al pastiche o a lo 
abigarrado e insulso.

De una forma aguda y flexible, sinuosa pero clara, sin pretensio- 
absolutizantes pero crítica y, sobre todo, con la malicia y elnes



espíritu ladino heredado del indio y cultivado con el estudio, Ana 
Alejandra Lichilín, Fernando Romero y David Zafra, de una 
manera diferente agudizan el espíritu para deconstruir, anali­
zar y sugerir, lo que una vez argüido fue legitimado, institucio­
nalizado y ordenado en la Ley General de la Educación.

Escribir sobre la Ley General de la Educación fue, a mi manera 
de ver, un buen pretexto para precisar lo que no se ha precisado 
y decir lo que no se ha dicho sobre el tema, desde un enfoque que, 
hasta donde conozco, en este caso no se ha utilizado: el análisis 
del discurso y la contextualización socio-cultural de los enuncia­
dos.

Estudiosos de la evolución de los fenómenos histórico-educati- 
vos, los autores saben que en Colombia, desde finales de la 
guerra de los Mil Días, en 1905, no se expedía una Ley General 
de la Educación.

En ese entonces fue el Ejecutivo y no el Congreso de la República 
el encargado de expedir la Ley. Conocen éstos los intentos que 
desde 1956 vienen haciéndose con Lauchin Currie, la misión 
Lebret y con los planes de desarrollo para dar un tratamiento 
estructural a la problemática educativa. Su interés, en este caso, 
no es, sin embargo, el de utilizar el método histórico como 
recurso para contextualizar la reflexión.

Buscan los escritores, en el texto, mostrar, por un lado, cuáles 
son los fundamentos categoriales y las intencionalidades implí­
citas, los supuestos pedagógicos, las razones de poder y las 
finalidades políticas e ideológicas que se persiguen para renun­
ciar al pasado y reclamar la innovación. ¿Qué ideas y conceptos 
existen detrás de palabras sin fundamentar, tales como Forma­
ción, Autonomía, Flexibilidad curricular, o qué se puede suponer 
detrás de generalizaciones y abstracciones como Ley, General y 
Educación?



Por otro lado, se quiere mostrar cuáles son los límites que el 
discurso impone, las exclusiones, los ordenamientos, las 
jerarquizaciones y las redes que se tejen para enmarcar y 
producir un tipo de sujeto y una especie de individualidad, Al 
respecto señala Fernando Romero:

«En cada época el discurso pedagógico de lo que se debe 
hacer o enseñar tiene un sustrato cultural y teórico.
Este discurso puede considerarse como la realización 
de un código de carácter comunicativo, el cual puede 
regular o explicar las prácticas que se hallan en el 
contexto de la educación...

Los conceptos pedagógicos contenidos en la ley Gene­
ral de la Educación constituyen una segmentación, 
una yuxtaposición, una compartimentación del saber 
los cuales, al .ser colocados de manera jerárquica, 
establecen una enmarcación para el lector o el agente 
que orienta el proceso educativo. Estos conceptos peda­
gógicos son el marco que permite realizar una lectura 
de la Ley desde la teoría pedagógica».

El poder es estudiado en la ley tanto desde su capacidad de crear 
y producir como desde su función de reprimir y violentar. Existe, 
así, una preocupación de los autores por meterse en el discurso 
elaborado y, desde allí, entender cómo, en un currículo montado 
sobre el eje de las disciplinas y las áreas se articula autonomía 
y control.

Desde la lingüística, o mejor, desde la metalingüística, está Ana 
Alejandra Lichilín obsesionada en formular un método que 
partiendo de las palabras, permita explicar la función que tiene 
el discurso, y el sentido que se genera como producto de la 
disociación y de la cohesión de los enunciados en un nuevo corpus 
y en un nuevo contexto.



Tres series discursivas resultan del ^ ««> -^ t ird ra  mostrar la 
general. La última serie, la tercera, ,3
manera de evitar que la a vigilan-
dependencia de los agentes del proceso educativo de la v ip ia
cia  ̂el examen y el castigo. Autonomía y centro no se pueden 
neñsar en este Lso, bajo los parámetros kantianos de la mayo- 
^ d r é d a d  Señala Lichilín que en la Ley General ser el centro
del proceso;

«muestra, por un lado, que el alumno es el punto 
alrededor del cual se fijan las miradas y, por el otro, 
que él es el nivel definitivo y último de la jerarquía de 
vigilancia ».

La razón de ser de toda la Ley General de la Educación es, pues, 
por una parte, la necesidad de que el educando tenga la capaci­
dad de asimilar los saberes, los cambios en los saberes y de seguir 
las variaciones que se producen como consecuencia de la ruptura 
de los paradigmas y de los enfoques y, por otro lado, garantizar 
la sumisión y el seguimiento del movimiento que tiene la con­
ciencia paso a paso, desde que el niño, saliendo de la cuna, es 
obligado a cumplir su escolaridad, ascendiendo desde el grado 
cero a la educación media y, finalmente, en la educación univer­
sitaria. Se trata, pues, de socializar, controlando el cuerpio. la 
psiquis, el conocimiento y el alma.

Finalmente quiero señalar que el texto, más que instaurar 
dogmas, incita a lecturas múltiples. Corresponde a los lectores, 
sobre la base de una mirada acuciosa, ampliar o controvertir los 
criterios expuestos.

Ildefonso Sánchez Caballero 
Fundación Cultural Susaeta 
Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.



Límites
y Significaciones 

Pedagógicas
Fernando Romero Loaiza



En cada época el discurso pedagógico de lo que 
se debe hacer o enseñar tiene un sustrato cultu­
ral y teórico. Este discurso puede considerarse 
como la realización de un código de carácter 
comunicativo el cual puede regular o explicar 
las prácticas que se hallan en el contexto de la 
educación.

Los conceptos pedagógicos constituyen los lími- 
. . los cuales los principios del actuar peda-

gopco se expresan definiendo tanto un saber, como la concepción 
y las interacciones a partir de las cuales se desenvuelve el 
proceso educativo. Sea o no cercana la realidad a estos conceptos 
al ser operacionalizados constituyen el ámbito de lo que se puede 
elaborar, o aquello que se restringe o está fuera del discurso, v 
por lo tanto se hace visible para el quehacer pedagógico.

Los conceptos pedagógicos contenidos en la Ley General de 
Educación, constituyen una segmentación, una yuxtaposición, 
una compartimentación del saber, los cuales, al ser colocados de 
manera jerárquica, establecen una enmarcación para el lector o 
el agente que orienta el proceso educativo. Estos conceptos 
pedagógicos son el marco que permite realizar una lectura de la 
ley desde una teoría pedagógica. Para Berstein, la enmarcación 
se refiere al principio que regula las relaciones sociales, esto es, 
el principio que subyace a las prácticas de comunicación. *La 
enmarcación nos remite a la interacción, a las relaciones de 
poder de la interacción, a los límites de la interacción. 
Enmarcación presupone comunicación.*

Existe por parte del maestro un interés por aquellos aspectos 
procedimentales de la ley educativa, sin embargo, una lectura de

1. DIAZ, Mario, fíasil Bernstein: /.a nviistnicaon social del discurso pedagógico. 
Boííütá: El Criot, 1991. Pag. 19.



los conceptos pedagógicos, permite mirar ®
niltiiral V conceptual, así como descubrir las legitimidades que 
ella establece. La descripción de este discurso no agota todas las 
po:ibnMades en juego d"e la práctica pedagógrea 
representa una totalidad que da cuenta de todos los acontecí 
mfentos pedagógicos.^ Sin embargo, el discurso de la ley tiene su 
nexo con otros discursos y prácticas. El análisis de este pone en 
cuestión los referentes, sus límites y contradicciones.

; Cuáles son, entonces, los conceptos pedagógicos que sirv'en de 
marco a la Ley General de Educación? Hagamos una aproxima­
ción a ellos.

Fcnnmdo Romero ioniza

2. ZULUAGA, Olga Lucía. Pedagofiia e Historia. 
Colombia. Bogotá, 1987. Pág. 61.

Ediciones Foro Nacional por



¿QUE ES LA EDUCACION?

Los procesos de instrucción y formación son esenciales en las 
diversas sociedades. Los hombres transmiten creencias, cono­
cimientos y modos de hacer las cosas en los discursos y espacios 
sociales, como la familia, el trabajo, las instituciones. No 
obstante, para este proceso en el cual los individuos son modi­
ficados, en las sociedades modernas se han creado sistemas y 
formas de relaciones con el objetivo específico de instruir y de 
formar. Aparecen en ellas el maestro y el alumno, recibiendo 
nombres distintos, pero estableciendo una interacción comuni­
cativa referida ésta al proceso de la producción y apropiación del 
saber.

Las conceptual izaciones en torno a la Educación han insistido en 
el postulado de los procesos de apropiación del saber. Algunas de 
las explicaciones sugeridas enfatizan en la Educación como un 
proceso externo sin incidencia en el desarrollo del niño. Significa 
que los procesos cogniti vos .son proceso.s autónomos de la cultura, 
o la incidencia comunicativa del maestro. El desarrollo del niño 
depende de la maduración, de las funciones cognoscitivas.^

En otras interpretaciones la educación se define como la organi­
zación de comportamientos y de inclinaciones a la acción.^ La 
Educación se reduce a la formación de disposiciones, de reaccio- 
oes, de sistemas de hábitos. Se considera que estos principios 
son la base de los procesos de adquisición y del desarrollo que 
orientan la actividad del alumno. Lina tercera v'ertiente concep-

NAXtOTSKI. Apreruluaii' y dr.^armllo intelectual en la edad e<:cxilar En Luna 
Lcmetiov Vvfíot.ski. Psiealnf’ta \ PedafiOfíia Ediciones .-\kai M,adrid. 1986 Pag 25 
4 . .IAME.S. citado por Vygolsk. Aprenduyaje y desamólo intelectual en la edad escolar 
en Luna - I.eiiu'tiev - \ ygotski Psicoliyfta y Pedagoftia. Ediciones .\kai Madnd 
1986 Pag. 25.



tual enfatiza a diferencia de las anteriores, en las materias, en 
la disciplina formal, considerando que estos saberes tienen 
importancia en el desarrollo mental y la personalidad del edu­
cando.^

El concepto más generalizado de la Educación, supone que ésta 
debe actuar como legitimadora y trasmisora de ciertos bienes 
culturales de la sociedad. Históricamente la institución formal 
de la enseñanza se creó para educar al culturalmente no formado 
- el niño y el inmigrante-.

A  este respecto, los estudios marxistas clásicos, como los de 
Aníbal Ponce e Iván Lebot han enfatizado en la educación como 
«un procedimiento mediante el cual las clases dominantes pre­
paran en la mentalidad y la conducta de los niños las condiciones 
fundamentales de su propia exi.stencia».® Desde esta concepción 
la función de la educación en el terreno cultural y social es la 
reproducción.

Desde la perspectiva de Berstein, la reproducción no debe ser 
analizada desde la existencia de unos principios dominantes, 
sino desde la conceptualización de las bases sociales de lo que va 
a ser reproducido, variado o cambiado, por la educación en 
términos de las relaciones entre y fuera de clases sociales y 
campos institucionales.

Los factores de clase regulan la estructura de la comunicación, 
la institucionalización de los códigos, así como las formas de 
trasmisión en Educación.®

l'cnuuulo Romero l.oaiza

5. Ibid. Pág. 29-31.
6. PONCE, Aníbal. Educación y Lucha de clases. Iván Lobot. Educación e Ideología 
en Colombia. Editorial la Carreta. Medellin.
7. Poder, conocimiento y sistemas educacionales: Introducción a las categorías de 
Bersntein. (Mimeo) Cide. Santiago de Chile. Pág. 3.
8. BERNSTEIN. Pág. 3B



Para Gramsci, la educación como factor activo, significa formar 
el niño, desarrollarlo, en el marco de un aparato cultural donde 
toda la experiencia del pasado es trasmitida por el maestro, a 
través del nexo instioicción-educación. Esto sólo lo puede reali­
zar el trabajo activo del maestro, en la medida que es consciente 
de que su tarea consiste en promover y disciplinar la formación 
del niño.®

Como expresa Gantiva, «para el autor la relación pedagógica no 
es la transmisión del conocimiento, ni siquiera de la cultura, sino 
ante todo la articulación de la historicidad y de la conciencia de 
dicha historicidad por el individuo como por el pueblo nación»'. Y 
citando a Brocolli este autor dice: «Determinar esta conciencia 
significa, en última instancia, insertar el hombre en la historia 
y dar al niño la medida de lo contradictorio de la realidad y de la 
dialéctica del desarrollo histórico, que son los presupuestos de 
todo esfuerzo de cambio realizado en práctica.

¡ ¿miles >’ Sif t̂iiju aciones Pedâ óiî u as
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En las anteriores referencias, podemos analizar la diversidad de 
ópticas en la conceptualización de lo que es la Educación. Las 
más generalizadas aluden a la Educación como un proceso de 
transmisión de conocimientos, de formación de valores, esto 
último asemejándose a lo que se define como socialización. La 
teoría crítica mira la Educación en términos de reproducción 
social, o una historicidad contradictoria. El interés de hacer este 
recorrido bastante somero, es relacionar estos referentes en boga 
en nuestro país, en torno de la Educación, como una manera de 
construirle un «marco» conceptual a la ley para leerla. Final­
mente, es ilustrativo citar a dos autores distantes de profunda 
incidencia. El primero. Nieto Caballero, vocero de consideracio-

9. LOMBARDI, F'raneo. Ideas Pedagógicas, l^las Editores Pág. 48.
10. GANTIVA, Silva Jorge. Puntosde Referencia. Un ensayo sobre Gramsci Biblioteca 
Kaisos. Santafé de Bogotít. pág. 99.



nes activas y liberales en la educación en Colombia hacia los años 
30, quien decía que «educar el Espíritu es enseñar a pensar, es 
enseñar a descomponer lo que nos viene de fuera para así mirarlo 
por partes; es desenvolver capacidades; es sacudir y encauzar 
aficiones; es despertar energías; es, en síntesis, iluminar la 
inteligencia, haciéndola consciente y libre.

Para Gabriel García Márquez, en el informe presentado por la 
comisión de sabios al actual presidente de Colombia, Ernesto 
Samper, expone que la Educación hoy en día es el órgano maestro 
del cambio social. «Una educación desde la cuna hasta la tumba, 
inconforme y reflexiva, que nos inspire un nuevo modo de pensar 
y nos incite a descubrir quiénes somos en una sociedad que se 
quiere más a sí misma. Que aproveche al máximo nuestra 
creatividad inagotable, y conciba una ética— y tal vez una 
estética— para nuestro afan desaforado y legítimo de supera­
ción personal. Que integre las ciencias y las artes a la canasta 
familiar, de acuerdo con los designios de un gran poeta de 
nuestro tiempo, que pidió no seguir amándolas por separado 
como a dos hermanas enemigas».'^

Luego de esta lectura desde «el borde-, o las márgenes, analice­
mos el concepto de Educación expuesto en la Ley General.

En la definición de educación que presenta la ley general tene­
mos dos conceptos de importancia para una lectura a profundi­
dad de este texto. Uno, el concepto de desarrollo integral; otro, 
el de los derechos y deberes. El primer concepto enfatiza en el 
desarrollo de las diversas facetas del individuo. Se concibe asi al 
individuo como una síntesis de factores o ámbitos en los cuales

i'cnmndo Romero ¡ahiízíi
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morales"esDÍrit¡ialp^*^“ * “T "  Psíquicos, intelectuales,
valores humanos ■ ^

El se^ndo concepto hace referencia tanto a aquellos derechos 
tk-a'dp'^r^í^^ colectivos,expresos en la Constitución Polí- 
tp lp f de 1991. En ésta, tenemos derechos fundamen­
tales como el derecho a la vida (artículo 11>. El derecho a nacer 
ibre e igual (articulo 13). El derecho a la integridad personal y 
amüiar (articulo 15). Libertad de conciencia (artículo 18) La 
ibertad de expresión (artículo 20). El derecho al trabajo (artícu­

lo 25). El derecho de libre asociación (artículo 38). Derechos 
sociales economices y culturales (Capítulo 2). Derechos colecti­
vos y del ambiente como el artículo 79, en el cual se consigna el 
derecho a gozar de un ambiente sano.

Como deberes y obligaciones tenemos en el capítulo 5 de la Lev 
CjGn0rcil.

Lúnites y Significaciones Pedagógicas

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de lospropios.

2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondien­
do con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en 
peligro la vida o la salud de las personas.

Leamos los siguientes derechos y deberes:

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítima­
mente constituidas para mantener la independencia y la integri­
dad.

U y  General de Educación. Título I. Di.sposiciones preliminares. Artículos.



Fcrmmdo Romero Loilizti

4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento
d© la convivencia pacífica.

5. Participar en la vida política, cívica, comunitaria del país.

6. Propender al logro y mantenimiento de la paz.

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración

de justicia.

8. Proteger los recursos culturales y materiales del país y velar 
por la conservación de un ambiente .sano.

9. Contribuir al fmanciamicnto de los gastos e inversiones del
Estado dentro de conceptos de justicia y equidad.

La Ley Educativa hace referencia a los derechos y deberes en los 
siguientes términos;

«El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que 
las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídi­
co...» (Artículo 5, numeral 1).

En el artículo 2 expresa; «La formación en el respecto a la \nda 
y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios 
democráticos de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y 
equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la liber­
tad...»

El concepto de desarrollo integral, considera al hombre confor­
mado por factores. Esta noción adquiere desarrollo y proyección 
hacia los años 60 con la teoría de Catell en torno de la persona­
lidad, y posteriormente por la estadística de factores. El autor 
consideraba que a través de símbolos standard se podrían 
describir los datos psicológicos. Para ello se utilizan factores que
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iiirr,ís~sí&^^^
ongen a las diversas políticas en materia c l S  -En el 
^anscurso de los años setenta, los objetivos del desarrollo ¿ rán  
mas amphos y complejos, y cada vez será más dTfi^l ^ s tó t r  
objefvos economices y sociales. Se conceptuaba en esa é ^ á !

^ t in o  principal de Educación en América
1979 L  Ciudad ?"'■ ™ E S C O  en diciembre de

E] desarrollo físico, afectivo y espiritual del niño su inteeración
S ! ’ r  sensible y el aprestamiento’para las^ctivi-

ades escolares están expresos en la Ley 27 que constituye el 
ICBF, postenormente el decreto No. 1617 en el año de 1977* que 

nforma el programa de Atención Integral al Niño preescolar
introduce este concepto en la jurisprudencia. Según la lev 7 la
atención integral al preescolar es el conjunto coherente de 
acciones que en forma directa o indirecta contribuyen al adecúa 
do crecimiento y desarrollo del niño en los as^ctes físico' 
psíquico y social.^® nsico,

14. Ledford S. Bischof. Interpretación de ¡a>i w. ; , , ,
Trillos, México. 1980. ^497 /"■ "“ 'i-órfod. EdiUinol

15. Pnyycdo Principal de Educación en América Latina v el Caribe r v u s m
Santiago de Chile, 1981. Pág.5 , ‘ s.anoe. lM í,b (.0 .

16. CERDA G Hugo. Notas Marginales sobre la Educación Prcescolaren
En Revista Colombiana de Educación. No. 2. Bogotá: CIOP 1978. Pág .54-55 °



No obstante la importancia de este concepto para la '"f^auraemn 
de servfdos que atienden globalmente las necesidades bas.cas 
de irindividuos, dos tendencias se han manifestado en su 
aplicación Una, el institucionalismo de carácter paternalista 
Es decir, la instauración de instituciones que ofrecen seríe los en 
todos estos aspectos, como ha sido el caso de los CAIP 'C «n tr s 
de Atención al Precscolar). El otro la disgregación de aciones 
en cuanto éstas se diferenciaban según el área o el factor sobre 
el cual se actúa. Ahora bien, es de resaltar, que a diferencia de 
las primeras concepciones que eran de carácter asisteiicialista, 
en la ley General de Educación se considera que la educación 
puede incidir sobre todos aquellos aspectos. El presupuesto 
básico del cual se parte es el de la dependencia de todos estos 
componentes, así como el peso que tiene la educación en el 
desarrollo del individuo, en la elevación y enriquecimiento de sus 
facultades.

La educación según la ley, es una condición para el desarrollo, el 
cual como proceso universal y necesario no puede darse al 
margen de este contexto. Sin cuestionar la validez de esta 
aseveración que se hace, cabe de todas maneras preguntamos 
por la incidencia de otros aspectos extraeducativos en la forma­
ción de los individuos, así como el carácter de los instrumentos 
para llevar a cabo estos propósitos.

Fernando Romero Lotu'n

El Ciudadano

Desde Platón, el discurso de la educación se alimentaba de la 
filosofíay de la política. Esta última de la Teoría del Estado. Su 
filosofía educativa hace del bien el máximo estadio. Para Platón 
hay una relación invariable entre la buena educación y el buen 
ejercicio de la ciudadanía. Según el autor, una buena educación 
hace del niño un hombre cabal, según la ocupación escogida. La 
educación forma en la virtud e inspira al hombre a .ser un



completo ciudadano.Kant plantea el imperativo categórico 
como ley moral que no prescribe ningún objeto y ningún fin, sino 
la identidad de la acción a la ley, significa esto el abandono del 
egoísmo y la conducción por el sendero de la razón.

Estos referentes sugieren o expresan la búsqueda de un determi­
nado ideal de hombre, o proyecto de individuo. Este es referido 
al marco de aspiraciones que una sociedad quiere realizar lograr 
con sus ciudadanos. Se puede leer esta intencionalidad en ios 
fines propuestos, los cuales constituyen el horizonte sobre el cual 
se hacen las definiciones o valoraciones de las concreciones que 
se logran. El proceso educativo propende p>or la consecución no 
sólo de conocimientos, sino que también se orienta hacia la 
formación de un determinado individuo.

Unütcs \ Slfinifu aru^m •, Pfdiif^o;^u a\

Esta discusión entre la relación del buen de.serapeño como 
ciudadano, o el imperativo de un actuar ético regido por la razón, 
se vierte en nuestro país a través de la tradición filosófica 
expresada por Santo Tomás, manifiesta claramente en el perío­
do de Miguel Antonio Caro y José María Carrasquilla. El punto 
de partida era la consideración de la primacía de la fe sobre la 
razón. «Así se combinaba la función ciril del ciudadano con su 
ejercicio religioso y con el santo temor a DiosJ*'

La Ley General de Educación se inscribe en esta herencia 
histórica. Aunque los énfasis religiosos anteriores, no tienen el 
carácter neotomista inicial, se mantienen a la par que los 
derechos y los deberes como componentes en la formación del 
ciudadano. Así leemos en el artículo 92 del título , que la 
educación debe favorecer «la formación de valores éticos, estéti­
cos, morales, ciudadanos y religiosos que le faciliten la realiza-

17. PLATON. Las U>yes. Ohratt completas. .Agxular.
18. CASTILLO, Arias Alejandro. Ixi onentaemn de la Educación en Colombia. Siglos 
XIX al XX. 1 Seminario de Educación y Sociedad. Bogotá: CEPECS. 1982. Pág 7.



A

ción d.G una actividad útil para g1 desarrollo socio-económico del 
país. Esta contextualiza a la educación como un proceso de 
formación de ciudadanos. Este es entendido desde una regula­
ción que le confiere derechos y deberes. La educación debe hacer 
posible «la formación para facilitar la participación en todas las 
decisiones que los afectan en la vida económica, política, admi­
nistrativa, cultural de la Nación».^®

Taller

- Charle con sus alumnos en torno a la manera como se presenta 
la educación en la comunidad donde se vive.

- ¿Qué es un ciudadano? Discuta los distintos puntos de vista.

- Los derechos fundamentales y colectivos. ¿Cómo aseguramos 
su desarrollo y realización a través de la Ley General de Educa­
ción?

- La Educación. Discuta las distintas maneras de educar en la 
escuela, el trabajo, la familia.

FenuimU) Romero ioniza

19. Ley General de Educación. 
numeral 3.

Título I, Disposiciones preliminares. Artículo 5,



LOS ESPACIOS DE lA  EDUCACION

El proceso global de formación de los individuos se desarrolla en 
espacios tales como la familia, la escuela, el trabajo, la vida 
cotidiana, las formas de participación ciudadana. En cada uno 
de éstos se van conformando los caracteres individuales y apro­
piando todos los referentes culturales necesarios para tener un 
sentido de pertenencia a un grupo y a un país. En la vida 
ordinaria no existe diferencia entre los saberes y proce.sos que se 
van ofreciendo entre uno y otro espacio. Al individuo, se presen­
tan como una red de experiencias en un continuo. Sin embargo, 
las finalidades y los énfasis de unas y otras presentan caracterís­
ticas particulares que los diferencian.

El proceso tiene origen en la familia. En ésta el niño apropia un 
saber necesario para niveles más formalizados, una conciencia 
de lo que es bueno y malo, un sentido de pertenencia e identidad. 
En la escuela la homologación y diferenciación marchan parale­
las a la adopción de referentes culturales que se inscriben en las 
prácticas comunicativas que ocurren entre el maestro y el 
alumno. La experiencia social acaece entonces en el marco de las 
redes comunicativas propias de cada uno de los espacios de 
socialización y formación. En éstos, se aprueban, se desaprue­
ban, restringen, condicionan o se hacen posibles los comporta­
mientos del niño, desde el sentido aceptado.

En las sociedades, la instrucción deliberada ha sido algo esporá­
dico, aún en sociedades desarrolladas, las experiencias no fonna- 
les tienen gi'an peso en la fonnación de los indi\iduos. El 
surgimiento de una educación formal estuvo orientada a que el 
niño pasara de las relaciones diíusas de la familia a las imperso­
nales y diversificadas de la sociedad en general.^

20. Encu lopedia Internacional de las¡ ( 'icncins Sivialcf: Editonaíl Aguilar Pap 139
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El surgimiento de estas regulaciones, trajo consigo la construc­
ción de instrumentos que realizaran una educación que se 
diferenciaba de las formas de socialización habidas en la socie­
dad en general, y las cuales ameritaban formas de legalización 
del saber, de priorización de este ámbito frente a los otros. La 
escuela, como instrumento de homogenización e integración, 
establece las primeras diferenciaciones entre letrados e iletrado.s, 
doctos y no doctos, cultos e incultos. La creación, entonces, de 
una élite unificada donde el discurso adquiere un carácter 
divisorio.

A este respecto la Ley General de Educación establece una.- 
legitimidades sobre las cuales se hace una diferenciación entre 
los diversos ámbitos del cjuehacer educativo. En el artículo 10. 
deñne las características de lo (]uf‘ es la educación formal; Se 
entiende por educación formal aquella que se imparte en estable­
cimientos educativos aproliados en una secuencia-.

En sus inicios la educación formal tenia como tarea básica 
inculcar un cuerpo de conceptos y creencias. En los tiempos de 
la modernidad, la necesidad de una apertura, y el mantenimien­
to de la expansión cultural y la revolución tecnológica han 
significado una mayor movilidad del conjunto de saberes y 
prácticas de la educación formal. El desarrollo de la economía y 
la industrialización trajo consigo la implementacion de formas 
administrativas y organizativas que hacían del sistema educa­
tivo una industria en la cual había que establecer sus fronteras, 
.su estructura interna, los intercambios funcionales con el con­
junto de la sociedad.

El sistema educativo moderno busca adecuarse a la conser\’a- 
ción, innovación y difusión del conocimiento. Así una educación 
de primeros niveles se hizo insuficiente, y surgieron los sistemas 
de educación superior que van incorporando los adelantos 
investigativos. Esto correspondía a lo que Weber denominaba
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una educación restringida a las élites en tres tipos de persona­
lidad social: Las carismáticas, las cultivadas y las especialis- 
tas.2‘

La educación primaria se constituye, así, en una base para otras 
formas de educación más especializada, adquiriendo hoy en día 
un carácter universal y obligatorio en la mayoría de los países. 
La educación secundaria a la vez constituye una expansión de 
esas necesidades básicas de formación. La universidad surge 
con un profundo carácter elitista, compuesta por un grupo 
organizado que se considera como un guardián de una cultura 
universal; regulador de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 
curriculares progresivas y conducente a grados y títulos.

La educación no formal se concibe como: «la que se ofrece con el 
objeto de contemplar, actualizar, suplir conocimientos y formar 
en aspectos académicos o laborales, sin sujección al sistema de 
niveles y grados establecidos en el artículo 11 de esta ley.- 
(artículo 36).

La educación no formal está vinculada a la formación de las 
personas para el desempeño artesanal, artístico, recreacional, 
ocupacional y técnico, la protección y aprovechamiento de 1^ 
recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria 
(Ai'tículo 37).

En esta diferenciación básica, se establecen los primeros refe­
rentes de una segregación inicial. La primera, el establ^imien- 
to de un quehacer regulado y legitimado como prioritario frente 
a los otros, y encargado de la función de formación, homogeni- 
zación e integración. La segunda, en cuanto se estable^ una 
separación de los componentes laborales, de la expansión del 
conocimiento, el cual se le atribuye a la Educación no formal.

21. Enciclopedia Infernaciimnl de las Ciencias Scn iales. Editonal Apiilar. Pág 147.



Esta disociación es aún más expresa en la distinción que estable­
ce la ley entre educación académica y técnica.

¿Cuál es el papel de la familia en el contexto de la educación?

La Ley General de Educación le confiere a la familia dos funcio­
nes: Una, la administrativa, y la segunda la responsabilidad en 
el proceso educativo.

En la primera establece, según competencia, la participación en 
el proyecto educativo institucional, así como en la buena marcha 
del establecimiento educativo.

En la segunda función, se considera en el artículo 7' que la 
familia, como núcleo fundamental de la .sociedad y primer 
responsable de la educación de los hijos hasta la mayoría de 
edad, o hasta cuando ocuiTa otra clase o forma de emancipación, 
tiene responsabilidades económicas, de formación y de partici­
pación en el proceso educativo.

Los dos artículos, 6 y 7, coiTespondientes a lo mencionado, 
además de establecer unas responsabilidades, tienen el carácter 
de que definen la subordinación del ámbito de lo í^miliar a lo 
formal. Las relaciones entre escuela y familia adquieren así una 
connotación administrativa en materia de las políticas educati­
vas de la escuela, aunque su competencia como lo expresa la ley 
es restringida. Es evidente que la ley, ratifica la profunda 
responsabilidad de la familia frente al niño tanto económica 
como cultural, mas este segundo aspecto no es claramente 
explícito. Se busca a la vez que diferenciar y distribuir compe­
tencias de cierto orden, mantener el criterio de centralización en 
torno al sistema educativo principal.

Los sujetos de un proceso educativo, señalados en los anteriores 
artículos, son tipificados en razón de aspectos tales como la edad.

Fvruamh Romero Loaizii



expectativas de continuidad de la formación, o las característi- 
particulares de la cultura y la organización social.

¡.imites y Si^nifícaaones Pedagógicas

cas

Taller

- ¿Cuáles son algunas de las actividades de formación de la 
comunidad que se aproximan a los conceptos de formación 
señalados?

- Haga un ensayo en el cual se analicen las características de los 
sujetos a los cuales van dirigidos los procesos educativos aquí 
señalados.

- Reescriba algunas características importantes para describir 
los espacios en los cuales se desarrolla la educación, y aventure 
algunas finalidades a tener en cuenta.

22 VAHIOS Para U v r la  U v  Cnmerai de Educación. CapHulosepundo Ana Alejandra 
Lichilin Fiedrahita, Santaf<  ̂de Bogotá; Editorial SusaeUi y Secretaria de Educación 

del Distrito Capital



LA  FORM ACION Y LA CONC JKNÍ ÍA

Se le atribuye a la educación el papel de modificador de una 
naturaleza primaria de la conciencia, de hábitos y reacciones, 
como señala Lombardi, refiriéndose a Gramsci; esto supone que 
la educación, no habla de una naturaleza a priori del hombre , la 
cual solo requiere manifestarse,^’ sino de un proceso en el cual la 
sociedad interviene en la creación de cualidades, en el desarrollo 
de otras para obtener un individuo o contribuir a su formación

M aij, en los manuscritos de 1H4-1, plantea laideadela impértan­
l a  de la actividad (mi la íórnuu ion del hombre y de su mente. 
Esta idea inicial en llegel hacia referencia al proceso de 
autogénesis del hombre, en el cual se capta la esencia del trabajo 
y se capta al hombre material.-' La actividad, la actitud del 
hombre hacia su entorno condiciona el de.sarrollo de los sentidos 
de la psicología humana de la conciencia. El producto del trabajo 
es íruto del hombre, pero por otra parte esa misma actividad esta 
condicionada por su producto, por las cualidades de los objetos 
con cjue se relaciona el hombre.

Con estas sugerencias teóricas, podemos decir que la educación 
o insti ucción, aunque se considere un proceso externo o interno 
participa activamente y modifica al individuo introduciendo 
variaciones en su desarrollo. Desde algunas teorías psicolomcas. 
se considera que el aprendizaje es primariamente externo ñor 
lo tanto su incidencia en el desarrollo es poca. ' ‘

La posición según la cual la educación condiciona proceso^ en el 
individuo, se hal a mediada no solo por un proceso de apropiacio­
nes de saberes y la cultura, sino inscrito en el espacio educativo-

23 LOMBARDI, Franco Opcit. Pag. 44



alumno, el educador y el educando. Esta 
relación condiciona tanto los procesos comunicativos como las 
im apnes que el alumno se forma de sí mismo, así como las 
actitudes de los individuos.

La formación no es un proceso que atañe única y exclusivamente 
a la voluntad de los maestros. Lo que se dice, en tanto que 
contenidos, o discursos de lo que se debe hacer corresponde a una 
práctica, que es regulada. «En toda sociedad el discurso se 
produce mediante la interacción de unas reglas que config^uran 
una práctica discursiva como regularidad ajena a las determina­
ciones del sujeto parlante».'-̂ *'̂

Significa lo anterior que el saber en el sistema educativo, 
entendido como conocimientos, prácticas, ideas filosóficas, ideas 
cotidianas, prácticas comerciales, maneras de hacer las cosas, 
políticas, tiene discursos distintos que aun dentro de su diversi­
dad poseen una regulación que nace en las formas de organiza­
ción social. (Ver el currículo más adelante).

Con estas ideas podemos plantear que la Ley General de Educa­
ción hace de la formación el concepto básico para referirlo al 
proceso de educación. El concepto de formación tiene dos acepcio­
nes. Una, como lugar desde el cual se da origen; otra como medio 
para obtener un fin. Así leemos, entonces, formación en el 
respeto a la vida, formación en el respeto a la autoridad.^ 
Significa que la formación es un medio, una condición para el 
logro, y no una resultante de un proceso, convirtiéndose así en un 
concepto trascendental que por si mismo produce efectos en los 
individuos.

¡Anules y Si^/tificacione\ Pedufio^^tcu^

25. ZULUAGA, Olga Lucía Pedagogía e Huttona Bogotá- Edicioneí! Foro Nacional 
por Colombia. 1987. Pág. 39. ^
26 ,1.A'.\ General de Educación. Articulo 5. numerales 2. 3. 4



Alternando con esta concepción trascendentalista de la fonna- 
ción, también se halla una concepción que hace referencia al 
papel del trabajo en el desarrollo de habilidades y la 
autovaloración. En el numeral 11 del artículo 5, se dice: «La 
formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos 
técnicos y habilidades, así como en la valoración de sí mismo 
como fundamentos del desarrollo individual y social

En el texto referente a la formación y capacitación del título V, 
de los educandos, la formación se halla asociada o identificada en 
el mismo proceso de educación, y/o como resultante de éste. Así 
tenemos que en el artículo 92, a la educación se le atribuye la 
posibilidad de formar valores éticos, estéticos, morales, ciudada­
nos y religiosos. A estos valores alcanzados a partir de un 
proceso educativo, se les atribuye un sentido de utilidad para el 
país.

La yuxtaposición de valores éticos y el concepto de ciudadano 
conforman el marco de prioridades en la formación de los indivi­
duos, en la conformación de un ideal de hombre, de un proyecto 
de hombre. Si hacemos la lectura desde los fines de la educación, 
podemos aducir que nos proponemos formar un hombre para la 
convivencia, el pluralismo, la justicia, la solidaridad y la equi­
dad, la tolerancia, la libertad; para la participación en la \ida 
económica, política, administrativa y cultural, para el respeto a 
la autoridad legítima y a la ley, para la generación de los 
conocimientos cientiTicos, para el estudio y la comprensión 
critica de la cultura.^^

¿Desde dónde son dictados estos fines?, ¿desde las exDectativa^ 
en  ?  ¿desde un discurso del deber ser
de i ^ l ?  Política de Colombia

Pn.l,m,nnre, An.culo

¡■'trnanilo Romero ioniza
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Dada la parmanancia del concepto de conciencia en el discurso 
pedagógico, así como su presencia en la Ley General de Educa­
ción, es necesario realizar algunas consideraciones.

El concepto de conciencia tiene una larga historia en la filosofía 
y la psicología. En Platón ésta se halla asociada al concepto de 
alma inmortal y halla formalización en Descartes. Este último 
desde el concepto de alma, concibe a la conciencia como una 
realidad introspectiva. La conciencia se reduce a la introspec­
ción, al autoreflejo del contenido propio, conformando a.sí un 
mundo interior, al cual sólo se penetra a través de la 
autoobservación. Desde una perspectiva opuesta, se considera 
que al encerrar la conciencia en el sujeto, se desconecta del 
contexto real de la vida y de la actividad del hombre.^

En las tesis marxistas clásicas la conciencia es un producto 
secundario a la actividad social. Igualmente, la conciencia de sí 
mismo constituye un conocimiento no del espíritu puro, sino de 
un individuo real, cuya existencia rebasa los límites de la 
conciencia y constituye una realidad objetiva.® El desarrollo de 
la conciencia, por lo tanto, está ligado a la actividad socialmente 
organizada de las personas, al trabajo, y tiene lugar sobre la base 
de este último.

La aplicación de este principio a la pedagogía conduce a conside­
rar que la actividad pedagógica, teórica o práctica, constituye 
una condición sobre la cual se desarrolla la conciencia. Para la 
práctica pedagógica, entonces, la forma sería describir el conte­
nido interno de la actividad, en la cual se desarrolla la conciencia.

28. RVm N STE lN .tí.L .PnM em asdePsicolo fím G ene^^^
29. RUBINSTEIN, S.L. El Ser y la Conciencia. .México; Editorial Gnjalbo. 196.3. Pag 

253.



Fernando Romero Loa iza

Pablo Freire, muy en boga en las concepciones de la educación 
popular, hace extensivo este principio a los procesos de altabeti- 
zación de adultos; a través de la práctica de la reflexión (las 
palabras generadoras), crece la conciencia. En sus experiencias 
en Africa, contaba el autor, no se habla de alfabetizadores, <'Sino 
de animadores culturales; ya que no hablamos de aula, sino de 
debate en el que se discute la realidad misma del pueblo, referido 
a las «palabras generadoras», y representado en la codificación, 
que se realiza y se discute en él».'’°

La Ley General de Educación hace alusión a la creación, fomen­
to, adquisición y desarrollo de una conciencia a través de la 
educación. Esta conciencia tendría carácter autorreflexivo, 
reflexivo, analítico; además en ella se involucraría un sentido de 
la soberanía Nacional, de la protección y conservación del medio 
ambiente. A este concepto de conciencia en cuanto contenidos 
pedagógicos y/o políticos se le considera como una condición para 
la práctica de la solidaridad, la integración latinoamericana, 
para el avance científico y la creación de un comportamiento 
favorable hacia el medio.^‘

Es importante señalar que la conciencia se convierte en un medio 
para el logi'o de los fines educativos, así como a su vez, es 
producto de este mismo proceso.

30. Aportes 4. El nuevo Freire. rmducción y criticas a su ultimo trabajo en A/hca 
Germán Manno. Bogotá: [limensión Educativa. Pág. 12.
31. Ley General de Educación. Artículo ñ.
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Taller

- Analizar y discutir con los padres de familia sus consideracio­
nes en torno al hombre que esperamos formar en el proceso de 
educación.

- Realice un mapa conceptual (relación a través de un diagrama) 
de los diversos conceptos de conciencia de los alumnos, y analí­
celos.

- ¿Cuáles son las condiciones que una comunidad considera 
básicas y prioritarias para la formación de sus individuos?



F1 concento de «currículo» tiene diversas acepciones en la teona 
pedagógica. Estas corresponden a las
se tienen tanto de la educación como eso
generales, en América Latinaba sido entendido como un P™ceso 
de organización de la actividad educativa con una perspectiva 
centrllista a través de la cual se postulan políticas^, sociales y 
culturales. Los argumentos para un currículo con estas caracte­
rísticas enfatizan en la ..Unidad Nacional», »el Consenso Social», 
y la igualdad de oportunidades a todos los alumnos.

En el marco de estos principios, la actividad curricular adquiere 
el carácter de una actividad uniforme y obligatoria que es 
legitimada, en tanto que la definición, regulación y determina­
ción de conocimientos y valores se organizan en los procesos 
comunicativos, con el fin de formar ciudadanos con un pensa­
miento, con valores y con actitudes comunes que contribuyan a 
reforzar el sentido de la Nacionalidad y/o el Estado que se 
propugna. La uniformidad se entiende como el ideal al cual todos 
los individuos deben acceder. Constituye este el pináculo, el 
vértice de la pirámide, el cual se halla expuesto en los fines.

Sin embargo, el currículo no es únicamente un conjunto de 
conocimientos que se han organizado para ser ofrecidos al 
alumno: El marco de la práctica pedagógica comprende los 
significados del proceso de comunicación. Esta señala los limites 
para la comunicación, definiendo «las modalidades de circula­
ción de los mensajes, al ejercicio de los intercambios pedagógicos 
regulados por una jerarquía, una secuencia, un ritmo y por 
criterios de evaluación, así mismo las modalidades de caiifica-

e l  C U líR IC U L O

32. MAGENDZO, .Miraham. Curnculum  v Cultura en Am rrna  Ixitína  Costa Rica 
PIIE Ed.. 1986. Tag. 8.
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ción e interpretación.^

Los límites para esa comunicación están determinados por los 
enunciados sociales, culturales y jurídicos que son expresados 
por el educador, expresión ésta de dispositivos discursivos de la 
sociedad.

Desde esta perspectiva, el acento no es sólo enfatizar en los 
saberes enseñados, o en su organización administrativa, sino 
que, además, se señala la importancia de los roles entre maestro 
y alumnos, los sistemas comunicativos, los enunciados y el 
discurso de lo que se debe hacer.

La definición curricular más generalizada en nuestro país es 
aquella que hace referencia a una actividad pedagógica centrada 
en áreas de estudio. En ésta actividad se parte de organizar el 
saber pedagógico, según las áreas del conocimiento desarrolla­
das por la ciencia y/o la cultura universal. En su versión inicial 
este tipo de currículo convierte en producto de sistematización 
el saber académico, haciendo exclusión de todo aquello que no es 
posible de objetivar, ob.ser\'ar, escudriñar, sistematizar. De esta 
manera los enunciados externos, las formas comunicativas, los 
otros saberes que se desarrollan en el borde- o fuera del 
«marco-, no tienen legitimidad. Es decir, la realidad experiencial 
individual, los aspectos cotidianos, el quehacer cultural de los 
grupos son secundarios.

La adquisición del conocimiento constituye un prerrequisito 
para el desarrollo de la mente y }X)r ende, un elemento esencial 
para una vida valiosa. La mente en buen uso de la razón, F>ermite 
el conocimiento de las cosas. Sólo es posible a través de la

33 DIAZ. Mario De la pracina pedagr>^n'a u¡ En ^
.Sab<̂ rf*s U.F.N Facultad de Educación Bogotá. 1990 Pág 1.5



adquisición del conocimiento y del desarrollo de la mente a s e r ­
rar la formación del hombre, capaz de vivir virtuosamente tomo 
individuo y ser social. Esta perspectiva fue denominada por 
Vygotski, la disciplina formal. Desde el sistema de Herbat, se 
supone que cada materia enseñada tiene una concreta importan­
cia en el desarrollo mental del niño, y que las diversas materias 
difieren en el valor que poseen para dicho desarrollo general.

El currículo centrado en las disciplinas de estudio ha ido encon­
trando distintas vertientes, para clasificar y seleccionar la - cul­
tura universal», todas ellas bajo el supuesto de que el desarrollo 
cognoscitivo y la entrega de significados y comprensiones implí­
citas en las disciplinas de estudio constituyen los fundamentos 
básicos para dichas clasificacione.s. La justificación de estas 
clasificaciones dependen del punto de partida o criterios ■ peda­
gógicos, psicológicos, sociales • para dar un ordenamiento. Por lo 
tanto el currículo no debe sino recoger los grandes saberes de la 
cultura universal como expresión de los valores racionales y 
científicos.

En la Ley General de Educación, aún se mantienen algunos de 
los aspectos aquí señalados. El currículo se conceptúa desde dos 
ámbitos: Uno, la nación de centralidad, referida ésta a la función 
de administración de la Educación Pública Nacional, en cuanto 
que el Ministerio debe ser un organismo técnicamente capaz de 
reglamentar, dirigir e inspeccionar '̂*. Este concepto de centrali­
zación política, se define en el artículo 78^ como «el Ministerio de 
Educación Nacional diseñará los lineamientos generales de los 
procesos curriculares y, en la educación formal establecerá los

í'cnunuin Romero I oai:o

Ediciones .\ral. Madnd.34. LEMITIEV, Luria , Vygotski. Psicalofiia y Pciiagíuna 
1986. Piíg 37.
3.5. Decretos 102 y USS de 1970.
36. U y  General de Edueneión. C’.apit ulo IV. Curnculo y Plan de Estudios Articulo 78
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vigilancia. De administración y Normativas. Es de competencia

v i p l a r c l a ^ á n ^

e d S i v o  Evaluar la prestación del ¿rvicio

En lo administrativo debemos dirigir la actividad administrati­
va en el sector educativo y ejecutar la ley. Coordinar a través de 
l̂ as secretarlas de Educación la ejecución de los planes de desa­
rrollo educativo en los departamentos. En lo normativo fiiar 
criterios técnicos para la aprobación de las plantas de personal 
del servicio educativoestatal. Fijar los criterios técnic^s'^I^ t e
Tardocente!'’ **’ ascenso y traslado de perso-

E1 segundo ámbito en el cual se inscribe el cum'culo es la noción
áreL'^rhr'^ estudios «Este es el esquema estructurado de las 
areas ohligatonas y fundamentales y de áreas optativas con sus 
respectivas asignaturas que forman parte del cum'culo de los 
establecimientos educativos-...» En la educación formal dicho 
plan debe establecer los objetivos por niveles, grados v areas t e  
estrategias metodológicas, la distribución del tiempo y 'los 
critenos de evaluación y administración de acuerdo'con eí

royecto Educativo Institucional yen  las disposiciones legales
Vigentes (Artículo 79). legaies

■<n.UyGcHtrald,Edum aó,,. T,lulo VIH. IlirocdOn. Admm.strai-iOn In,p«TÍÓn v
Vigilancia. Capitulo I. De la Nación .\rticulo 148 G



El plan de estudios, es el instrumento a partir del cual se 
determinan los significados, los saberes, así como aquellos re­
querimientos necesarios para la í’ormackin de la identidad nacio­
nal, regional y local.'̂ ^

Se conceptúa así que el conocimiento, organizado en áreas, es un 
e emento esencial para el desarrollo del individuo. I^s antece­
dentes de esta concepción los tenemos en los principios educati­
vos expuestos por Platón, y en aquellos principios de la educación 
liberal. El curnculo centrado en disciplinas de estudio, ha 
realizado una lectura de la cultura a partir de una organización 
del sabei universal, en función del desarrollo de la mente.

fas s iL tn t e ^  consideraciones como

sión de las leves el olanteimiín , a i compren-
experimentñl f i j  , a ‘ '-'‘ ''P™''*‘-‘" ' ‘»sylaobsen-ación

estudio c i e n t t r d e T u *  l ^ - c i a .  El

ernLicodelor¿a¿yyd“1L"d?"“"rales de los pueblos,® i'-ersas manifestaciones cultu-

¿Pero qué significado tiene la clasificación en áreas?

La clasificación en áreas se refiere i  lo a;r
contenidos. Cuando son ncndos los '""‘ re
unos de otros mediante liinttes y front̂ T.̂ î r''̂ ” '̂ “ '«lados

Articulo 22, “  "■  '< Ucc.on Torcera Educar,„a Ba.c,ca.

I vniamio Rontvm Loaî tt
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La clasificación ofrece la estructura básica del sistema de men­
sajes, enmarca las formas comunicativas. El enmarcamiento se 
retiere al contexto en el cual el conocimiento es adquirido, y se 
vincula con la específica relación pedagógica entre profesor y el 
alumno. El enmarcamiento se refiere a la fuerza de las fronteras, 
entre lo que puede ser transmitido en la relación pedagógica.**®

El enmarcamiento está articulado al rango de opciones que está 
a disposición del maestro y el alumno, en el control de lo que es 
transmitido y recibido en el contexto de la relación pedagógica. 
El enmarcamiento rígido reduce las opciones, cuando es débil da 
curso a un alto rango de opciones. A este respecto, Bemstein, 
plantea que el principio de clasificación, es el proceso de 
internalización del sistema simbólico a través de las reglas de 
reconocimiento, de las marcas de separación por medio de las 
cuales se establecen las relaciones (similaridades)y diferencias 
en el interior de un contexto.*'

¿Cuál es la capacidad estructural de este modelo de currículo 
para asumir los cambios históricos, las propuestas de innovación 
o aquellas propuestas de currículos provenienies de sectores 
sociales, ejemplo los indígenas? Como señala Bordieu. el conte­
nido de la enseñanza debe ser sometido a una revisión periódica, 
tendiente a modernizar los saberes enseñados. Así como hay que 
luchar contra la insularización de los saberes ligada a disciplinas 
yuxtapuestas. Se trata, por lo tanto, de hacer posible la articu­
lación de la cultura científica con la cultura histórica.*'

40. MAGENDZE, Abraham. Op,. Pag. 59.
41. BERNSTEIN, Basil. Compilación. MnrioDiaz Im  Instrucción Social del Dmcumty 
pcdayupico. Bogotá: Ed Briol. 1991 Pag. 9
42. BORDIEU, Pierre. La Educación Francesa: idea.'i fiara una reforma. En R<?\asta 
Colombiana do Educación. Bogotá, 1985. Pag. 16



El currículo se nutre no tan sólo de la cultura 
preferentemente de la actividad que hace 
ahora, de las regulaciones los con̂ ^̂ ^̂
escuela, de la valorización de la cotidianidad > ,„™nrpnsi
culturales. Esta orientación, desde una “ jT  m !ré l
va y cultural del currículo significa la posibilidad de que el 
currículo adquiera relevancia y significado para los distintos 
grupos sociales.

La posibilidad de una desterritorialización, de una ampliación 
de los límites de la centralidad del currículo, expresa en la Ley 
General de Educación, se define como la posibilidad de que 
instituciones de educación formal gocen de autonomía para 
organizar las áreas fundamentales de conocimientos, introducir 
asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas por la ley, 
adoptar algunas áreas a las necesidades y características regio- 
nales.‘‘^

Sin embargo, la heterogeneidad de la Nación, las diferencias de 
composición cultural y social, el ejercicio de la innovación, la 
reforma, según lo expuesto por la ley, se desarrollan en el 
contexto del ejercicio de la centralización política, de las regula­
ciones que establecen el marco y los límites de estas autonomías 
la posibilidad de una propuesta curricular distinta no está 
referida al ámbito de la sociedad, sino al del Ministerio, el cual 
discernirá los lineamientos generales de los procesos cumculares.

Hemos dejado para el final el concepto de currículo que la Ley 
Educativa enuncia, para desde los aspectos mencionados, hacer 
una lectura tanto de los alcances como de los limites que 
presenta dicha conceptualización. Si bien la nocion es general en 
cuanto se plantea delimitar el ámbito de lo educativo, constituye

l' crnténdo Homero Loiiizo

U-y General de Educación, rap itu lo ll Curriculoy Plan de E.^tudios Artículo 77 
Autonomía Escolar
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una conceptualización referida tanto al contenido de la Ley 
General como a discursos pedagógicos con una trayectoria. En 
esta noción entonces, se abarca tanto los aspectos de política 
como de conocimientos, práctica docente y los fines educativos. 
Así tenemos que: «Currículo es el conjunto de criterios, planes 
de estudio, programas metodológicos y proce.sos que contribu­
yan a la formación integral y a la construcción de la identidad 
nacional, regional y local, incluyendo también los recursos hu­
manos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas, 
y llevar a cabo el proyecto educativo institucional».*'*

Taller

- ¿Qué actividades y procesos se desarrollan en la escuela y la 
comunidad que constituyen componentes del currículo?

- ¿Qué aspectos locales, tanto sociales como culturales, son 
relevantes para producir modificaciones en el currículo?

- ¿Cómo el currículo hace suyo los desairollos culturales regiona­
les?

44. Ley General de Educación. Capitulo II, Currículo y Plan de estudios. Articulo 76



EL PROYECTO EÍ3UCATIVO

El concepto de Proyecto Educativo puede ser analizado desde dos 
opciones. Una educativa, y la otra administrativa. En cuanto a 
la primera, tenemos que ya Sartre había planteado el proyecto 
como una herramienta metodológica para responder las pregun­
tas en torno a la relación entre la existencia y el saber; en cuanto 
el proyecto es un acto de totalización de la acción efectiva del ser 
y la tarea de la filosofía existencial tendrá que ser la totalización 
en el terreno de la verdad.

Así tenemos que el proyecto es la mediación entre dos momentos 
de la objetividad; entre las condiciones objetivas del medio y las 
estructuras objetivas del campo de los posibles, o lo que es lo 
mismo, el proyecto es la superación subjetiva de la objetividad 
hacia la objetividad. Así tenemos que con el proyecto se establece 
un movimiento de totalización que va de lo -real existente^ a lo 
real posible, mediado por un proceso.^’’

Para Dewey, el proyecto está dado por la posibilidad de estable­
cer una interdependencia y no una oposición, entre teoría v 
práctica. Pedagógicamente establecer este vínculo consiste en 
proporcionar a los alumnos auténticas experiencias educativas. 
El concepto de experiencia hace referencia a dos dimensiones- 
una activa, en cuanto se hace algo con la cosa, se ensaya v 
experimenta, otia pasiva, en cuanto la cosa actúa sobre el 
experimentador y lo modifica.-*^

El pensamiento establece el nexo entre lo pasivo v lo activo entre 
lo que se hace y sus consecuencias a partir de las ¿iguien tes fases: 
1- ^ ta re n  una situación que incite al movimiento, a la duda al 
problema. 2- Observar y examinar las condiciones de la actúa'

I C w l f B o g o l á .  19S4
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ción. 3- Elaborar y formular las proyecciones o soluciones. 4- 
Comprobar experimental y activamente las propuestas y alter­
nativas de solución.

¿Para qué buscamos soluciones, ¿para resolver un problema o 
para crear un puente con nuevas posibilidades?

El conocimiento no comienza con percepciones, sino con proble­
mas, con un estado de tensión, con una contradicción entre la 
conciencia y lo objetivo, entre las fuerzas productivas y las 
relaciones de producción, de la resolución de las necesidades.

Para Sergio Martinic,^' la experiencia es el punto de partida de 
la compresión de un proyecto. Según el autor, con este término 
se alude no solo a la práctica, sino también a los conocimientos 
y reflexiones que sientan las interacciones. «El proyecto alude 
más a una idea que a un objeto concreto, recortable y del imitable 
en la realidad.«Es decir, instituye un modo de organizar la 
interpretación que se tiene de la realidad».

En tal sentido, en el proyecto se articula la intuición entre 
educadores y participantes, en un contexto social que fija límites 
y posibilidades.

En el orden administrativo, el proyecto hace referencia a la 
adecuación de los recursos institucionales (humanos y económi­
cos) a las demandas del medio. Ello implica una investigación de 
las demandas o necesidades de la comunidad, una adecuación de 
los objetivos institucionales.

El primer nivel señala una adecuación de la oferta de la institu­
ción a las demandas de la comunidad. El segundo a la estructura

•17 M.'\RTINIC, Sergio. ElementosSíetodoltuficoapara laStstcmotiznaón deproyectos 
de educación popular. En .Aportes .')2 Bopotoí Dimensión Educativa. Pág. 19.



y calidad de los elementos del sistema de 
objetivos. En resumen, se busca eficiencia, en cuanto que este s 
entiende como una relación entre los objetivos logra o y 
insumos que demanda la operación."*®

El diagnóstico como estrategia básica tiende, por lo tanto, a 
proporcionar información sobre grado de funcionalidad del siste­
ma con referencia a las expectativas surgidas del ambiente. 
Funcionalidad de los elementos de la estructura para alcanzar 
los propósitos enunciados. Eficiencia del sistema de la escuela. 
Causas que ocasionan problemas en los dos niveles de 
funcionalidad.

La Ley General de Educación expone a este respecto el concepto 
de proyecto Educativo, como una estrategia de organización y 
búsqueda de eficiencia administrativa. En éste se deben especi­
ficar objetivos de la institución, recursos docentes y didácticos 
disponibles. Esto exige adecuar la Institución a las demandas y 
necesidades de los educadores y comunidad.

Como elementos integrantes, se considera que el reglamento de 
los docentes y estudiantes, así como las foiTnas de gestión, 
forman parte del proyecto.

El COMPES define las criterios a tenerse en cuenta, para 
aquellos proyectos dirigidos a las poblaciones en condiciones de 
pobreza. El Sistema Nacional de Evaluación establece criterios 
para evaluar e incentivar los proyectos Institucionales.

h'ernuiulo Romero l.ooizii

48. DE MATERI, Lilia E. y N. Ruth Brthler. Administmrión Escolar Buenos .Aires 
Editorial El Ateneo, 1986. Pág. 4.5.
49. Ley General de Eduaetón. Título IV. Organización para la Prestación del Serxnnn 
Educativo. Capítulo I. Artículo 73.



¡Aimh's y Sif'ni/icacioní’s Pedaf’óf’u as

Taller

- Discutir las relaciones entre Proyecto Educativo y Proyecto 
Institucional.

- ¿Cuáles son los requerimientos para que una escuela pueda 
responder a las demandas de la comunidad?

- Diseñe una propuesta metodológica de estudio de necesidades 
de la comunidad.

- ¿Qué problemas son aquellos que dan origen al proyecto 
Educativo Institucional de su escuela?



Signar
La Educación

Ana Alejandra Lichilín Piedrahíta



Signar se define como hacer, poner o imprimir el 
signo. En otros tiempos, en las escuelas 
femeninas, se utilizaba este término para indicar 
las marcas que la profesora de costura hacía 
sobre las telas que las alumnas debían trabajar

La siguiente descripción sobre la I^y General 
de Educación está hecha desde el punte de vista 
lingüístico. Desde allí la legislación se considera 
un conjunto de palabras, frases y proposiciones 

que se ordenan en virtud de la existencia de enunciados que le 
dan carácter de unidad discursiva.

Este conjunto discursivo se organiza de acuerdo con los modos en 
que el lenguaje se distribuye. Palabras, fra.ses y proposiciones 
son ordenadas y agrupadas de maneras específicas. Ante esta 
perspectiva analítica, la pregunta es la siguiente; ¿cómo se 
ordena el discurso de la Ley General de Educación?

Los enunciados que una ley expresa, configuran espacios en los 
cuales se hace perceptible un determinado fenómeno. Se dice 
algo para privilegiar determinados hechos y maneras de expre­
sión. Dichos espacios se constituyen cuando enuncia sus manda­
tos, cuando dice qué hay que hacer explicitando diversos signos 
lingüísticos que asumen forma de conceptos, objetos y sujetos. 
En la conformación de este espacio también se indica hacia 
dónde hay que mirar y hacia qué debe tender la acción derivada 
de su mandato.



¿QUE DICE EL T ITU LO  DE L A  LE Y  115 DE 1994?

El título de la «Ley 115 de 1994» sugiere un primer ordenamiento 
y nos da las claves para iniciar una lectura desde el lenguaje.

El título incluye tres líneas de signos: la prim era re fe r id a  a 
ley; la segunda a la generalidad y  la tercera  a la educa­
ción. Estas atraviesan respectivamente el derecho, la lógica y la 
disciplina pedagógica. El ordenamiento de cada una de ellas, en 
lo que aquí interesa, se hace sobre la manera cómo han sido 
utilizadas. Explicitar su uso permite ver el modo en que la ley 
intenta ordenar y operar la educación en el país.

Según el diccionario de la Lengua, la Ley es un mandato o 
precepto enunciado por una autoridad suprema que ordena o 
prohibe. Para que ella se explicite en un acto de habla se requiere 
de la emisión de un hablante que está en posición de autoridad 
y desea que el oyente realice ciertos actos. En el habla, el 
mandato implica necesariamente una relación de autoridad. El 
contenido de la emisión legal es un acto futuro del oyente. La 
autoridad tiene la se^ridad de que el subordinado está en 
condición de ejecutar dicho acto, pero de que no lo hará espontá­
neamente en el curso normal de los sucesos. Es necesario que el 
mandato se produzca para que se lleve a cabo un acto que 
realizará el oyente.

Cuando se califica a la Ley como General, se hace referencia a 
tres acepciones. Primera, a una visión abarcadora v amplia que 
su regulación pretende; segunda, a la explicitación de términos 
comunes y esenciales de lo que constituye la escolaridad v 
tercera, a un conjunto universal que excluye cualquier particu­
laridad, especificidad o individualización de casos. Vale decir 
que esta generalidad, en cualquiera de las acepciones esta 
circunscrita al dispositivo de la enseñanza escolarizada v « 
aulas de clase como los núcleos de ella. ■•‘ nzaaa > a las



La Educación es una expresión que se repite insistentemente 
en el texto de la Ley General y que aparece enunciada en el texto 
como proceso fonnativo integral.' Se le llama proceso porque 
está constituida por un conjunto de fases sucesivas de carácter 
lineal que tienen fines claros desde el inicio, en el preescolar, 
hasta los puntos terminales, en los postgrados.'^ Se califica como 
formativo porque es el punto final del proceso, de acuerdo con él 
se reúne ordenadamente a quienes poseen características simi­
lares respecto de su cuidado y asistencia. El carácter de la 
formación es integral porque conforma las partes que componen 
la persona: «física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, so­
cial, afectiva, ética, cívica y demás valores**^

Ta lle r

¿Cómo se usa un concepto para analizar un texto?

1. Al iniciar una descripción lingüística, se está ante un volumen 
más o menos difuso de palabras, frases y prop>osiciones. Esta es 
la situación en la que se encuentra un lector frente a la Ley 
General de Educación.

2. Partiendo de esta indiferenciación inicial se procede a crear un 
cuerpo sobre el cual se va a trabajar. Para ello se selecciona un 
concepto. El criterio de selección es instrumental. Se hace de 
acuerdo con las posibilidades de pensamiento de que el concepto 
dispone para elaborar una construcción sobre ese volumen 
inicial de palabras, frases y proposiciones. Para esta descripción 
se utilizara el concepto de signo y  serie significante.

Signarla Educación

1. Ley General de Educación. Arliculo 1.
2. Titulo II.
3. Articulo ñ, Numeral I: Articuloa 73. 91 y 92.



3. La delimitación del cuerpo lingüístico por medio de un concep­
to se hace convirtiéndolo y ejecutando las operaciones que su 
definición indica. El concepto da las claves para lo que hay que 
hacer y dirige la mirada hacia los fenómenos que se destacaran.

El signo se define, de manera amplia, como la solidaridad entre 
un significante y un significado. Este concepto indica que habrá 
que considerar por lo menos dos series:

a. la serie significante y
b. la serie significada

4. Un sign ificante es una palabra que designa, manifiesta o 
significa. Designar es mostrar un estado de cosas con un nombre 
propio o un pronombre demo^trativo; manifestar hace referencia 
al sujeto de la expresión, por excelencia el yo; significar es 
expresar conceptos y relaciones lógicas. La definición del 
significante está indicando que, en el texto, habra que hallar las 
designaciones, las manifestaciones y las significaciones.

4. Una serie sign ificante es el conjunto de proposiciones 
designativas, manifestativas o significativas que se encadenan. 
Un significante nunca aparece solo, siempre esta en una cadena 
de la cual forma parte, para poder expresarse. El alumno e  ̂
innombrable sin el maestro; el ciudadano remite a la serie 
gobernador, alcalde, presidente, que tiene que ver con la sene 
departamento, municipio y nación. Las designaciones, manifes­
taciones o significaciones aparecerán encadenadas, vinculadas 
unas con otras.

6. La segunda serie, la sign ificada determina que una designa­
ción, una manifestación o una significación esta vinculada con 
un e.stado efectivo de cosas. Indicar el estado efectivo de ellas es 
el paso siguiente en la descripción.

Ana Alejandra Ijchiltn Piedrahila



7. Los significados, al igual que los significantes, son series, en 
consecuencia no aparecen solos. Por ello hay que mostrar la 
manera en que un signo se encadena a otros e indica las 
jerarquías a las que pertenece.

¡Signar La Educación



LAS SERIES SIGNADAS

La primera aproximación hecha desde el título, “  ^
partida, pero resulta insuficiente a la descnpcion lingüistica p Jr
ello es iiLesario detenerse en las formas
Ley General de Educación ha organizado sus
hace realizando un corte intencional sobre la totalidad discursi ^
El corte se produce construyendo senes de signos en ciertas
direcciones y alrededor de puntos destacados.

Para esta descripción el corte se ha hecho de acuerdo con la 
selección de tres series significantes: la del serv ic io  edu cati­
vo, la de los espacios para educación y la de los m odos de 
encauzamiento de la conducta escolar. Estas senes contor- 
man la Ley General de Educación, al expresar se. Los si^ificantes 
destacados enuncian legalmente la creación de espacios institu­
cionales en los cuales se efectúan los mandatos.

Retomando la pregunta antes formulada, sobre el ordenamiento 
del discurso educativo, se observará cómo se constituyen las 
series significantes y de qué manera se relacionan con los 
momentos y lugares que definen la institución educativa, lo cual 
implica ver cuáles series se separan o divergen de ellas.

Prim era Serie: Del Servicio Educativo O b liga torio

Un gran serie significante que atraviesa el texto es la del 
«servic io  educativo», relacionado con la «calidad de la educa­
ción».

¿Cómo actúa esta serie del servicio en los actos cotidianos de lo 
escolar?

Expresamente, la Ley General de Educación se encarga de 
«señalar las normas generales para regular el Sel•̂ ’icio Público



Signar La Educación
de la Educación».'* El servicio educativo del Estado convierte al 
ciudadano en usuaido, a diferencia de la empresa privada que lo 
convierte en consumidor, carente de derechos. Ser usuario es 
tener derecho al uso, diferente de tener acceso a los productos de 
consumo.

El derecho al uso es el efecto de una relación en la cual una ley, 
una autoridad o un propietario permite el ejercicio de acciones 
que están en favor de su subordinado. A diferencia del consumo 
que es parte de las condiciones de produc-ción de mercancías. En 
los discursos, el derecho se relaciona con la satisfacción de las 
necesidades básicas; el consumo con la acumulación de bienes 
materiales y el gasto de productos que tienden a destruirse, 
extinguirse o agotarse.

La obligatoriedad de la educación tiene que ver con e.se derecho 
al uso. Al ofrecerse un servicio, el usuario está en obligación de 
ejercer su derecho de utilizarlo, la obligación es correspondiente 
al beneficio recibido. Pero ella no consiste sólo en un ejercicio de 
derechos, sino en la adopción de uno de los modos que dispone la 
familia para formar a sus miembros.

El servicio educativo tiene como fin principal; la formación/ 
Dicho fin es una función que la familia conyugal actual no está 
en condiciones de ofr ecer a sus miembros, debido a las exigencias 
impuestas por la producción en las grandes ciudades. El fin de la 
educación es imposible de ser cumplido por la familia conyugal 
actual, una madre sólo puede producir laboralinente si la familia

4. Artículos 1, 2. 3 y 4 se encargan de la definición del SerN-ido Educativo, pero la 
totalidad de la ley es el desarrolle de estos pnraei-os artículos
5. El Artículo 5 de la Ley General .-ie ix-upa de la numeración de los fines educativos 
Si se lee cuidadosamente se puede observar que todos los numerales ctmtienen la 
palabra -formación, de forma explícita o conceptu.al



dispone de una guardería, un jardín infantil o una escuela 
primaria que se encargan del cuidado y la formación de sus hijos 
pequeños. La escuela, además de formar conjuntos de ciudada­
nos letrados, se encarga de la producción de condiciones para 
garantizar la producción del trabajo remunerado; es un modo de 
producir producción.

Los procesos de privatización del ser\icio educativo y algunos 
procesos de descentralización municipal se encuentran actual- “ 
mente invirtiendo en los ser\icios, los han considerado renta­
bles. El servicio que ofrecía anteriormente el Estado, a través de 
sus funcionarios públicos, ha entrado en flujos de manejo priva­
do que no se establecen sobre los derechos, sino sobre las 
ganancias dejadas por los consumidores. Este es el caso de la 
educación impartida p>or los particulares,® Aquí el papel del 
Estado ya no es el de otorgar el derecho al uso sino el de equilibrar 
y regular la creación de lo.« entes privados con la demanda 
existente. El Estado es cada vez más un estrato de vigilancia, 
control y sanción que un lugar de ejercicio efectivo de las 
acciones sociales educativas. La maquinaria escolar no sólo es 
formación de individuos, es también control v asistencia.

Ana Alejandra Lichilin Piedrahíta:

Ahora bien, ¿cómo se materializa este servicio educativ'o? Se 
habla del servicio para crearlo, para abrir un espacio institucional 
que apoye a la familia en la formación de los ciudadanos que 
mantendrán un ordenamiento social particular. Al considerar 
cuáles son las partes del servicio educativo, la Ley General esta 
creando el lugar institucional de su acción, da una materialidad 
a la enunciación que está produciendo: «El conjunto de normas 
jurídicas, los programas currículares. la educación por niveles y 
grados, la educación no fonnal, la educación informal, los esta­
blecimientos educativos, las instituciones sociales estatales o 
privadas) con funciones educativas, culturales y recreativas, los

6. Titu lo X. Capítulos 1", 2'’, y .T.



recursos humanos, tecnológicos, metodológicos, materiales, ad­
ministrativos y financieros».^

Este servicio es prestado por centros educativos estatales, par­
ticulares, comunitarios, solidarios, cooperativos o sin ánimo de 
lucro. Los requisitos que deben reunir son los siguientes:
«a) tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carác­
ter oficial; b) disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados, y c) ofrecer un 
Proyecto Educativo Institucional».®

A las condiciones institucionales abiertas por la Ley Educativa, 
le corresponden la creación de un espacio físico que le permita su 
ejercicio efectivo. El ambiente escolar .se ordena determinándola 
separación entre el maestro y el alumno; la .señalización de los 
estudiantes en los espacios cuadriculados del aula, el patio de 
recreo o los listados de registro, evaluación y control; el estable­
cimiento de horarios dianos y calendarios definidos de antema­
no; la repartición de tiempos específicos para aprendizaje de 
contenidos cumculares; la vestimenta de trajes particulares que 
uniforman y diluyen las diferencias, entre lo más destacado.

Como un derivado de la constitución de una materialidad 
institucional y fisica, las clases también se organizan de forma 
serial. Ellas se constituyen en la unidad visible por excelencia de 
la operacionalización del serricio educativo de la Ley, sobre ellas 
confluyen las determinaciones legales, recae toda la 
normatización escolar, y a la vez, son el soporte sin el cual el 
sei*vicio careceria de objeto.

La Ley está encargada de garantizar la buena marcha del 
funcionamiento de tal maquinaria. Ella se ocupa de dar unifor-

S i finar La Educación

7. Articulo 2.
8. Articulo 4 \' 138.



midad a los horarios, a los contenidos y a la organización interna 
de las escuelas, además de dar un soporte económico que distri­
buya los flujos de dineros que dan fundamento a lo escolar, 
otorga y regula la distribución de los sueldos de los maestros, 
determina el mantenimiento de ios funcionarios que se encargan 
de la vigilancia, la inspección, las sanciones y las gratificaciones, 
establece y garantiza la acción que efectúa la dirección.

Los actos de rebeldía de los estudiantes, los rechazos a los 
maestros y las normas de las escuelas, las buidas de clase y la 
evasión del aparato escolar, cuyo caso extremo son los gamines, 
son la puesta en cuestión de un servicio escolar cuyo espacio es 
altamente segmentarizado y rígido, margina a quienes no se 
acogen a su norma ni se forman según sus parámetros.

Ana Alejandra Lichilúi Fiedrahitaí

Segunda Serie: Sobre los Espacios y Territorios de la 
Ley Educativa

Ya se ha visto, el servicio educativo crea espacios institucionales 
para ofrecer una materialidad a sus acciones, ello puede apre­
ciarse cuando se lee el texto de la Ley General de Educación. Pero 
¿de qué forma se organizan dichos espacios para garantizar la 
educación en el país? ¿qué series significantes se vinculan con la 
creación de espacios para mantener en funcionamiento la educa­
ción?

Si nos detenemos en la fonna en que la Ley General se expresa, 
podemos ver claramente que la educación se organiza a partir de 
un conjunto de escenarios tipificados por determinados actores. 
En cada disposición legal, se dice qué actor va a intervenir, qué 
debe hacer y cómo debe poner en acción los mandatos que la Ley 
dicta. El Título V lll de La Ley General de Educación, dedicado 
a la «dirección, administración, inspección y vigilancia-, da la 
estructura general sobre la cual se armará el sistema educativo.



Un actor es un individuo dotado de potencialidades que afloran 
en el escenario, representa un rol, se disfraza o pone una 
máscara para actuar y traer a escena lo ausente. El escenario es 
el espacio en que la ley se ejecuta. Según la Ley General de 
Educación, los actores se ubican jerárquicamente por niveles; los 
centros educativos (también llamados en la Ley instituciones), 
los municipios, los departamentos y la nación.

En los centros educativos actúan los directivos a través del 
Gobierno Escolar,® con su Consejo Directivo**  ̂ y su Consejo 
Académico;" los administradores; los educadores;*^ la familia;*^ 
la comunidad local y educandos.*^ A este nivel se le ha llamado 
«Comunidad Educativa*, de acuerdo con el artículo 68 de la 
Constitución Política.**

Signar Im Educación

En el m unicip io y el departamento actúan Alcaldes y Gober­
nadores;*® Secretarios Departamentales y Municipales de Edu­
cación;'* miembros de las Juntas Municipales de Educación 
-JUME-; *® miembros de Asambleas y Concejos;*® miembros de 
Juntas Departamentales y Distritales -JUDE Y JLTDI-- '̂ Direc-

9. Articulo 142.
10. Artículos 143 .y 144.
1\. Artículo 145.
12. Artículos 29, 104. 130, 131, 132, 142, 143y 145.
13. Articulo 4, 6 y 7.
14. Artículos 91, 93, 94 y 142 a 145.
15. El articulo 6 dice: -La comunidad educativa está conformada {Xir Jos estudiantes 
o educandos, cducadere.s, padres de fam ilm o acudientes de los estudiantes, egresados, 
directivos, docentes y administradm*es escolares-.
16. Artículos 150 y 152.
n .  Artículos 151 a 153 y 192 
\S. Artículo 161.
19. Articulo 150
20. Artículos 158 o 160.
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tores de Núcleo e Inspectores;^' miembros de Foros Municipales, 
Distritales y Departamentales/^

En la nación, el Presidente de la RepúWica,'^ de fas
Congreso''; el Ministro de Educación;'" los miembros de
Juntas Nacionales de Educación -JUNE-.

Esta explicación hecha por la Ley, se complementa con la 
definición de su función. Una ley se dicta para regular un 
funcionamiento social existente -en este caso lo escolar-, un 
ordenamiento que debe entrar en un proceso de normalización. 
Lo anterior es claro en el texto de la Ley General cuando se hace 
referencia al objeto: «dictar normas generales para regular el 
servicio público de la educación».'' conforme a lo expresado en 
la Constitución Política en donde se plantea la definición, 
desarrollo de la organización y prestación de la educación formal 
(en sus distintos niveles), no formal e informal.'^

Describir las pretensiones de la Ley a partir de unos actores y sus 
escenarios tiene el inconveniente de sugerir un autor, el que 
escribe la obra que se interpreta en la escena, el que la montn y 
el actor mismo que hace inter\’enir su personalidad, dejando de 
lado los ordenamientos de los que hacen parte estos actores, los 
modos mediante los cuales se produce la educación y, sobre todo, 
los territorios que se configuran.

21. Artículo 154.
22. Artículos 165 y 166.
23. Artículos 168, 192 y 198.
24. Artículo 146.
2b. Artículos 72, 148 y ¡49.
26. Artículos 155 a 157.
27. Artículo 1, Inciso 2.
28. Artículo 1, Inciso 3.



Signar La Educación
Ante esta limitación de la noción de actor y de escenarios que la 
Ley muestra, y con el fin de hacer más detallado el análisis se 
retomará el concepto de serie significante, que tiene la ventaja 
de mostrar el orden en que se produce el lenguaje que originó el 
texto de la Ley,

T a lle r

¿Cómo describir una serie significante?

Esta serie incluye tres tipos de significantes; designativos, 
manifestativos y significativos.

1. Dentro de las designaciones de la Ley General determine los 
niveles de acción y los escenarios.

2. En las m anifestaciones indique a cuáles sujetos se refieren 
los enunciados y los actores que participan en cada nivel.

3. Para las sign ificaciones muestre las acciones y compromisos 
que los manifestantes tienen de acuerdo con lo ordenado.

E1 T err ito r io  C ircu lar y su Centro

En el aparte anterior se vio que la Ley General utiliza un 
lenguaje que permite ver la sucesión de los nombres, cada 
nombre en un nivel remite a su inferior o superior en rango, 
grado o tipo. El alumno remite al maestro, este a su vez al 
director, quien remite a su coordinador de núcleo y asi sucesiva­
mente hasta el Presidente de la República, pasando por los 
niveles municipales y departamentales.

Para explicar tal sucesión, la Ley General hace uso de designa­
ciones, al mostrar los actores y sus escenarios, y de significacio-



nes, cuando se trata de definir la educación y sus correspondien­
tes acciones de planificación.

La serie significante expresada en las designaciones y significa­
ciones indicadas, está en relación con una serie significada o de 
significado. La última serie es un correlato de la primera. Lo que 
la serie significante expresa está acompañado de un estado real 
de cosas con sus cualidades y relaciones efectivas, de unos 
conceptos seleccionados y de unos manifestantes específicos.

¿A qué significados corresponden los escenaiios y los actores 
escolares? Las series significadas se ordenan con relación a un 
centro del cual son centros menores que lo rodean y vibran de 
manera consonante con él. A este ordenamiento corresponde un 
territorio o al contrario, el ordenamiento territorial establece sus 
respectivos significantes. La parte siguiente de este escrito está 
dedicada a describir las series significadas de la ley y su ordena­
miento territorial, a continuación mostrará de qué modo se 
producen, cómo actúan y sobre qué materia.

El lugar central que distribuye, organiza y supervisa a los 
actores para que no se aparten de los preceptos, en cada uno de 
los niveles jerárquicos que la Ley General indica • nivel nacional, 
departamental, municipal, institucional, comunitario), es la 
reproducción clara de un espacio circular con un punto central 
fijo alrededor del cual giran ciertos actores.

La Ley General es clara, en la manera en que debe ejecutarse la 
acción, desde dónde debe tender la mirada de los actores y que 
deben abarcar situados desde puntos inmóviles. Su propuesta 
consiste en la implementación de Proyectos Educativos. Planes, 
CuiTÍculos y Programas que poseen las características de mirar 
hacia el futuro y de formular la ejecución de acciones prefijadas 
que se llevan a cabo secuencialmente.

Ana Alejandra Lichilín Piedrahíta



La creación de planes, la planeación, la hacen sólo estratos 
jerárquicos. En el p rim er círcu lo de esta planeación está la 
Nación con el Plan Decenal de Desarrollo Educatívo^^y los Foros 
Educativos Nacionales derivados de los Foros Municipales, 
Distritales y Departamentales/^»

El segundo círcu lo lo conforma el Ministerio Nacional de 
Educación y la Junta Nacional de Educación -JL^NE- encargados 
del Sistema Nacional de Información cjue da orientaciones y 
sirve de instancia de planeación de políticas educativas a niveles 
nacional y local.^^

En el te rcer círcu lo está el nivel de los centros educativos, 
llamado por la ley -Nivel Institucional» -escuelas, colegios y 
centros educativos- y lo constituyen sus Proyectos Educativos 
Institucionales,^* obligatorios, que se proponen garantizar el 
ejercicio de la libertad y participación de la Comunidad Educa­
tiva.

El cuarto círcu lo está en las aulas escolares, lo conforma el 
currículo^^ y los planes de estudio-*  ̂que a su vez se subdividen en 
niveles y áreas.^'’

En este punto de la descripción, puede preguntarse: ;.De qué 
manera se garantiza que los círculos actúen en concordancia con 
los preceptos legales? ¿Cómo se organizan las acciones en tales 
círculos? Cada círculo tiene descrito, en la Ley General, la
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manera en que debe ejecutar sus acciones. ^  I
cuatro círculos posee planes y secuencias que ®
espacio en el que se mueven sus actores -ya indicados antenor- 
mente-. Las ideas de plan, proyecto, curriculo y programa 
en común un interés de crear una secuencia evolutiva que 
calcula y determina las condiciones de cada paso a darse, dicnas 
secuencias se estructuran siempre hacia el futuro.

El currículo -en el cuarto círculo- es definido por la Ley General 
como «el conjunto de criterios, planes de estudio, metodologías y 
procesos que contribuyen a la formación integral y a la construc­
ción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyen­
do también los recursos humanos, académicos y físicos para 
poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educa­
tivo institucional».

El Plan de Estudios es parte del currículo y se define en el texto 
como «el esquema estructurado de las áreas obligatorias y 
fundamentales y de las areas optativas con sus respectiv as 
asignaturas. En la educación formal, dicho plan debe establecer 
los objetivos por niveles, grados y áreas la metodología, la 
distribución del tiempo y los criterios de evaluación y adminis­
tración, de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional y con 
las disposiciones legales vigentes».

Las áreas obligatorias que garantizan el logro de los objetivos, 
consideradas como fundamentales en el conocimiento y la forma­
ción, son las siguientes: ciencias naturales y educación ambien­
tal; ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y 
democracia; educación artística; educación ética y valores huma­
nos; educación física, recreación y deportes; educación religiosa: 
humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros; mate­
máticas; tecnología e informática.^*’ Se puede observar que el
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criterio de selección de estas áreas es la división entre disciplinas 
del conocimiento, posición que se encuentra actualmente 
revaluada por la filosofía y la epistemología.

Las definiciones de currículo y de plan, intentan abarcar la 
totalidad de los hechos que ocurren en la escuela, están influidas 
por una pedagogía general con pretensiones de aplicación a 
todas las áreas del conocimiento; tienen una aspiración de 
control disciplinario sobre la enseñanza y el aprendizaje; y se 
inclinan por programas fijos de formación que cada estudiante 
debe seguir bajo la supervisión del maestro. La llamada flexibi­
lidad curricular se relaciona más con los tiempos y el calendario 
escolar^' que con el tipo de áreas y su enseñanza. Aun cuando la 
Ley General no se refiere a los objetivos del currículo sino a los 
del plan, de hecho al estructurarse para cada escuela se parte e 
inclina por ellos.

La idea del P royecto  Educativo -en el tercer círculo- está en 
relación con la de currículo y de plan. Cada establecimiento 
educativo debe realizar un proyecto y establecer su currículo y su 
plan de estudios correspondiente.^

La definición del proyecto es coherente con la definición del acto 
educativo como un proceso que tiende a un fin.^ Esos objetivaos 
obedecen a finalidades generales dictadas por la sociedad, están 
necesariamente condicionados a un conte.xto y sus datos sobre la 
realidad objetiva -en este caso de las escuelas y colegios-; pero 
también son un producto de elecciones subjetiv'as y colectivas de 
los participantes del acto educativo. Esta idea de los fines"*' que

37. A r t ic u lo  86.
38. A r t ic u lo  78.

39. Articulo.<t 1 y  ó. , , o  i j
40. Vario.s. U m itc . 'í y  S ifin ifu 'n cton es  P cd atti^ icas . en Para leer la Lev General de
Educación.



,a Ley General expresa, postula 
determinaciones dictadas por la 
consciente o inconscientemente ejercen los individuos.

E ,E S H H 2 f e ^
conformidad con el centro que dirige desde su autoridad jer 

quica.

En el texto de la Lev General, los fines del Proyecto Educativo
deben coincidir con los fines y objetivos de ^ a ' * U v  de 
general, claramente expresados en el Articulo 5 de la U y ,
Conformidad con el artículo 67 de n X fv f v
desarrollo de la personalidad, la capacidad critica reflexiva > 
Talítica; formadón del respeto a la vida, os 
autoridad, la lev, la cultura; formación para la participación, 
adquisición de conciencia; acceso al conocimiento; pronric^ion de 
la creatividad, la investigación y la tecnología; fo liac ión  de la 
práctica del trabajo, la preservación de la salud y la prevención
social.

Asignar esa finalidad a la educación no es investirla de una 
función tal como se expresa en el texto, sino mostrar que las 
funciones que le son propias deben ejercerse sobre finalidades 
que las trascienden.

Ta ller

¿Cómo se describe una serie significada?

1. Se parte de los significantes indicados anteriormente, de ese 
conjunto de actores, escenarios y acciones. ¿Cómo se visualizan
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espacialmente? ¿En qué forma, efectivamente, están articulados 
los miembros del ordenamiento escolar?

2. Al detenerse en la espacialidad que la Ley indica se puede 
apreciar que su organización se hace en círculos. El conjunto de 
los círculos dispone de un único centro, en el cual está situado el 
estado, la deidad. Cada uno de estos círculos resuena con el 
centro y lo fortalece. Por esto se indica:
- cómo están constituidos los círculos
- cuál es el centro supremo, y
- cuáles los centros que están a su alrededor en cada uno de los 
círculos.

Signar La fCducación

3. Los significantes no sólo están relacionados unos con otros, 
sino que actúan como una expresión .solidaria de un contenido. 
El paso siguiente es determinar esos contenidos.

Algunos significantes como «alcalde ', «maestro», «alumno», «jun­
ta», entre otros, tienen un contenido en las diversas fuerzas que 
actúan en el territorio: «municipio», «enseñanza», etc.

Las fuerzas ocupan un territorio que está ordenado res¡>ecto de 
otros y de la existencia de un lugar pririlegiado íel centro) o su 
ausencia; ellas poseen un movimiento que puede ser descrito por 
vectores; su capacidad puede aumentar, disminuir o 
contrarrestarse al entrar en alianza, al ser vencida o enfrentada 
por otras fuerzas.

Tercera  Serie: Sobre la Manera de Evitar que la Ley  se 
Incum pla

La tercera serie que se destacara es la de los mecanismos para 
el encauzamiento de las conductas escolares. Dentro de ella 
encontramos los significantes: «vigilancia», «inspección», «san­
ción», «estímulo», «examen» y «evaluación».



Encauzar un comportamiento es evitar que aparezcan hechos 
indeseables en el orden social, prevenir conductas que puedan 
atentar contra lo establecido.

Las acciones dictaminadas, a cada actor en su correlativo espacio 
circular y con planes o proyectos, deben desarrollarse de tal 
manera que no se transgredan las normas. En caso de que los 
actores se ubiquen en los límites del espacio circular serán 
considerados marginados, ellos estarán fuera de la influencia de 
las planeaciones que se han fijado. Cada espacio crea la discipli­
na de sus comportamientos.

Los principales mecanismos de encauzamiento para evitar o 
generar la marginalidad son: la v ig ilancia  por niveles, la 
sanción y el examen. Estos se asumen, en la Ley General, en 
función de la calidad y la cobertura de la educación, cuestión 
expresada a lo largo de gran parte del texto.■“ Nótese que la 
calidad de la educación está relacionada explícitamente con los 
fines, el plan, la evaluación, la formación y la vigilancia.

V ig ila r

La vigilancia^^ actúa a través de la mirada, de una mirada que 
no es vista y cuyo principal objeto es encauzar el comportamien­
to. Quienes miran se ubican en el centro de los círculos descritos 
anteriormente.

El aula escolar es uno de los ejemplos que ilustra con mayor 
claridad la acción de una disciplina a través de la mirada 
permanente del superior jerárquico. En ese punto central que
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observa constantemente, confluyen las demás miradas y el 
conocimiento. El salón de clase está dispuesto por hileras y filas 
entre las cuales circula el maestro observando quién habla, se 
distrae, o hace «recocha». Al mismo tiempo que el maestro dicta 
los contenidos orientados por el currículo en un día y hora 
determinados, está en frente de las filas, en un lugar más alto 
que le permite mirar abarcando la totalidad de su territorio del 
aula.

La enseñanza es un mecanismo que ha incorporado la relación 
de vigilancia -del maestro hacia el alumno y entre alumnos-; esta 
última no es una pieza exterior o auxiliar, sino una parte 
inherente y eficaz de su funcionamiento.

En la escuela, la persona encargada de la disciplina, por lo 
general, no maneja aulas de clase, siempre está mo^álizándose 
por todos los sitios, observando quién está en posibilidad de 
realizar un acto de mala conducta, para e\dtarlo.

En la Ley General se indica que el alumno es el centro del proceso 
educativo,"^* esta noción de centro muestra, por un lado, que el 
alumno es el punto alrededor del cual se fijan las miradas, y por 
el otro, que él es el nivel definitivo y último de la jerarqm'a de 
vigilancia; sin su presencia todo el aparataje escolar sena inope­
rante.

La vigilancia tiende a acentuarse cuando aparece el desorden y 
la confusión. Ellos surgen cuando la cobertura aumenta, os 
métodos pedagógicos se hacen ineficaces en el manejo de las 
clases y cuando se carece de directrices marcadas por planes, 
proyectos, programas, etc.

43. A rt ic u lo  91.



Aunque hemos destacado la vigilancia del aula escolar, es 
posible encontrarla en todos los niveles mencionados. La vigilan­
cia recae sobre un individuo y se ejerce de aniba hacia abajo; 
quien mira, siempre estará mirado por alguien que es superior 
a él.

En el texto de la Ley General, dentro del Capítulo 4- referido a 
la «Inspección y Vigilancia», se puede apreciar quién mira a 
quién; «las funciones de inspección, vigilancia, control y asesoría 
de la educación y administración educativa serán ejercidas por 
las autoridades del nivel nacional sobre las del nivel departa­
mental y del DistriU) Capital, por las autoridades del nivel 
departamental sobre las del orden distrital y municipal y por 
estas últimas sobre las instituciones educativas.^ «Los goberna­
dores y los alcaldes podrán ejercer la inspección y la vigilancia a 
través de las respectivas secretarias de educación o de los 
organismos que hagan sus veces. En los municipios en donde no 
exista Secretaría de Educación, el Alcalde podrá delegar la 
función de inspección y vigilancia en los directores de núcleo del 
correspondiente municipio».

Así, el aula de clase -el cuarto círculo-, depende jerárquicamente 
de la institución -el tercer circulo-, que a su vez está subordinado 
al Ministerio de Educación o la Secretaría de Educación -en el 
segundo círculo-, y por último, como instancia maxima de la cual 
se derivan las demás, está la Nación -en el primer circulo y 
representada por el Presidente de la República-, con sus instan­
cias departamentales, distritales o municipales y con sus respec­
tivas Juntas. En esta jerarquía la relación fundament al es la del 
maestro-alumno, sin la cual deja de funcionar el ordenamiento 
escolar.

Ana Alejandra Lichilín Piedrahita^^^^

44. A r t íc u lo  170. 
A r t íc u lo  171, 183.



En el punto central máximo de la jerarquía de vigilancia el 
Estado «en cumplimiento de la obligación constitSonal I- a 
laves del Presidente de la República, que se encargará de la 

suprema inspección y vigilancia de la educación y vefara mr e] 
cumplimiento de sus fines en los términos definidos ^  la 
f i f  í  ^Sualmente, velará y exigirá el cumplimiento de
e ! 1 referentes a áreas obligatorias y fundamenta­

les. actividades curnculares y extracurriculares y demás reque­
rimientos fijados en la presente Ley; adoptará las medidas 
necesarias que hagan posible la mejor formación ética, moral, 
intelectual y física de los educandos, así como su acceso v 
permanencia en el servicio público educativo^Por encima dé 
estos circuios, estó la sociedad que es responsable de la educa­
ción con la familia y el Estado. Colaborará con éste en la 
vi^lancia de la prestación del servicio educativo y en el cumpli­
miento de su función social

Adicionalmente existe un «Cuer|X) Técnico de Super\isores en 
los niveles nacional, departamental y distrital, quienes cumpli­
rán con las funciones propias de su cargo, en especiaJ las 
curriculares y pedagógicas, de manera descentralizada

El Gobieimo Nacional es el encargado de reglamentar las compe­
tencias de cada nivel de super\'isión e inspección, de manera que 
exista una periodicidad y una coordinación de las miradas."*^

De otro lado, la acción que se realiza con mayor claridad sobre los 
establecimientos particulares es la \igilancia. Ellos son \igila- 
dos por el Presidente de la República o su delegado^ y por los
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funcionarios del Ministerio de Educación Nacional, de 
tanas de Educación departamental, distntal y municip 
organismos que hagan sus veces.’’*

En los establecimientos particulares se v i^ la  que el 
laboral de los educadores privados se acoja al Codigo Sustantivo 
del Trabajo.®^ que el salario de los educadores no .sea intenor ^  
80% del señalado por las categorías de los educadores oficiales, 
y que los costos de las matrículas, tarifas y cuotas adicionales 
sean adecuados.^

El Ministerio de Educación, en representación del Gobierno 
Nacional, utilizará los siguientes regímenes de inspección y 
vigilancia para estos establecimientos: «libertad regulada, liber­
tad vigilada y régimen controlado»; la primera sólo comunica al 
Gobierno lo que está haciendo de acuerdo con estudios de costos 
que presenten, la segunda requiere de evaluación y calificación 
para acordar con el Ministerio de Educación las tarifas, y el 
tercero está sometido a una autoridad para fijar tarifas y e\itar 
abusos.®^

Sancionar

La sanción tiende a evitar el castigo, se encarga de calificar y 
controlar. Su acción recae principalmente sobre lo que no se 
ajusta a la norma, lo que se aleja o está en el límite de lo 
establecido. Tiende a reducir las desviaciones, es un correctivo.^

Ana Alejandra Lichilín Piedrahita.i
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Las sanciones se aplican en una doble dimensión: cuando no se 
asume un mandato dictaminado por una ley, reglamento, pro- 
gi'ama o plan y cuando se incumple con la regularidad de los 
hechos habituales en la escuela.

Cuando el texto de la Ley General utiliza el término de sanción, 
lo relaciona con el examen y la evaluación de planteles educati­
vos, docentes y educandos; el ejercicio de la dirección de los 
centros educativos;®^ y el establecimiento del reglamento o Ma­
nual de Convivencia;®*’ el nombramiento, selección y vinculación 
de docentes®® de conformidad con el Estatuto Docente, la Carrera 
Administrativa y la incorporación al Escalafón Nacional Docen­
te, administrado por las Juntas Seccionales Departamentales y 
Distritales.®’’

La sanción es la otra cara de la gratificación y del estímulo, 
sanción y gratificación operan juntas. Se estimula para evitar el 
castigo. La I.rey General habla de premiar a los docentes con las 
becas, el año sabático, las distinciones especiales, las líneas de 
crédito, el estudio gratuito para los hijos, la cofinanciación del 
transporte, los subsidios y con los estímulos y apoyos por ampliar 
la cobertura educativa, desarrollar actividades investigativas o
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57. En el Ai'ticulo 128 se indica la posibilidad de sanción a quienes asuman canijas 
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conformar asociaciones sin ánimo de lucro;^  ̂a los alumnos, con 
el carné estudiantil que les da ciertas ventajas culturales, las 
calificaciones y puntajes de exámenes, el seguro, los premios, 
subsidios y créditos;^^ a los establecimientos educativos por 
asociarse en núcleos o instituciones asociadas®’’̂  y por mantener 
un buen funcionamiento;*^ a las investigaciones o innovaciones 
generadas por los Proyectos Educativos Institucionales.^

Además de los incentivos y estímulos directos, dentro de las 
gi'atificaciones se cuenta con los ascensos según rangos y grados 
establecidos. Los alumnos siguen secuencialmente la aproba­
ción de sus grados desde el preescolar hasta el postgrado, en el 
transcurso de cada grado superan los objetivos que el currículo 
y los progi’amas establecen y constantemente reciben las califi­
caciones y notas de rendimiento académico y disciplinario. El 
maestro por su parte se incorpora a la Carrera Administrativa 
y al Escalafón Nacional Docente que van unidos a los niveles de 
escolaridad.

«El Presidente de la República o su delegado, en ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia, de conformidad con los 
establecido en el inciso tercero del artículo 80 de la presente Ley 
podrá aplicar a los establecimientos educativos, previo el corres­
pondiente proceso y cuando se encuentre mérito para ello, las 
sanciones de amonestación pública, suspensión o cancelación del 
reconocimiento oficial^»
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Examinar

K l i ” i  ‘̂ ‘‘ '■actensticas pnncLpales. La primera, crea una 
Visibilidad permite ver quiénes son los buenos, quiénes los 
malos y quiénes los regulares. La segunda es la utilización de la 
escritura como medio de registro, descripción, identificación y 
señalización, a quien se examina se le incluye en un orden 
escritural de seguimientos, notas y observaciones, registros 
diversos, expedientes, cuadros comparativos, listados, etc. La 
tercera, es la constitución de cada individuo como un caso a 
evaluar o examinar; cada caso puede ser descrito, clasificado, 
medido, juzgado y comparado con el fin de encauzarlo, corregirlo] 
normalizarlo o excluirlo.

En la Ley General el examen ha sido llamado evaluación y se 
ordena tanto a educandos como a educadores, directivos e insti­
tuciones.®' Sus objetivos son la formación, el cumplimiento de los 
fines y la calidad de la educación.

Con un sometimiento a los objetivos, a los fines y a los modelos, 
el examen permite clasificar, calificar y castigar. Una vez califi­
ca, automáticamente clasifica y muestra las diferencias, y, 
basado en ellas, sanciona y castiga a quienes se aparten de un 
promedio considerado suficiente.

El examen al mismo tiempo \ágila y sanciona. Acompaña perma­
nentemente a la enseñanza. En su ejercicio los alumnos no 
demuestran la fuerza que poseen, sino que se enfrentan unos con 
otros, se comparan y, derivado de esto, se dividen. Un examen o 
evaluación prueba si los contenidos académicos se han asimila­
do, y garantiza que el maestro haya transmitido su conocimiento 
al alumno.

67. A r t íc u lo s  SO a 84.



Tiene la particularidad de poner en relación ^ 
jerárquico con un subalterno; el enseñanza se
segundo debe demostrar que lo ha adquin . relación de
pu?de visualizar claramente que el examen
Lber y al mismo tiempo de jerarquía; la relación maestro
alumno es el ejemplo más claro de ello.

Para los docentes, las oficinas de escalafón son un ente de 
vigilancia y sanción simultáneas, ellas
tar conservar y actualizar la documentación referente al esca 
lafón docente; llevar los registros de todos los docentes 
vos docentes escalafonados. en concordancia con el Re^stro 
Nacional de Docentes; asesorar a la Secretaria de ^ducaci^  en 
lo relacionado con el escalafón docente, y velar por el cumplí 
miento de las normas sobre el nom bram ientotraslado del 
personal docente de la respectiva jurisdicción-.

Los entes administrativos de los diferentes círculos y niveles de 
la jerarquía escolar utilizan la evaluación como uno de sus 
instrumentos especiales de ejecución de funciones.

El Presidente de la República ejecuta su función de suprema 
vigilancia e inspección a través de un proceso de evaluación y un 
cuerpo técnico que lo apoya en esta labor.®®

El estrato del Ministerio de Educación tiene como funciones 
«evaluar en forma permanente la prestación del ser\dcio educa­
tivo», «evaluar y controlar los resultados de los planes y progra­
mas educativos», y «fijar criterios para evaluar el rendimiento 
escolar de los educandos para su promoción a niveles superio­
res».̂ ®
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V

En el estrato de la Secretaria de Educación algunas de sus 
funciones también están relacionadas con la evaluación: ♦dirigir 
y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Ministerio Nacional y aplicar los 
ajustes necesarios»; «evaluar el servicio educativo en los muni­
cipios»

Signar 1m Educación

7i

El estrato municipal es especialista en vigilar, sancionar y 
evaluar la educación de su territorio; él está encargado de 
«administrar la educación de los municipios» lo que significa: 
«organizar, vigilar y evaluar el ser\dcio educativo, nombrar, 
remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permi­
sos a los docentes, directivos docentes y personal administrati­
vo... todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley, el Estatuto 
Docente y en la Ley 60 de 1993».’^

Las Juntas Nacionales y las Juntas Municipales de Educación, 
-JUNE y JUME-, tienen que presentar informes evaluativos a) 
Gobierno Nacional .sobre el cumplimiento del .servicio público de 
la educación a nivel nacional y municipal respectivamente.”̂

En el estrato institucional o del establecimiento educativo, los 
Consejos Directivos y los Académicos, miembros del Gobierno 
Escolar, entre sus funciones tienen la evaluación anual de los 
docentes, directiv’os docentes y personal administrativa de las 
instituciones escolares."*

Como instrumento eficaz de vágilar y controlar las tarifas y 
matrículas que utilizan los establecimientos particulares que 
imparten educación, se utiliza la evaluación para los sometidos

11 Artu-uln 151. inctsoít f\  k.
12. Artículo 173.
73. .A rtícu lo  157, m a s o  c: 151, in ciso  b 
1A A r t íc u lo  1-14, in ciso  J: 145



al régimen de «libertad vigilada» y al régimen 
filncionamiento. Además, el Ministerio de ®‘*“ " ? " ” " ’¿?riódicas 
nación con los entes territoriales, hace evaluaciones periódica
que revisan la operación de estos regímenes.

Adicionalmente, y también en el « f  W
escolar, se encuentra la evaluación del
General no hace ninguna precisión a este ^
evaluación por excelencia, diariamente se
los estudiantes, ascenderlos de grados, ®®P'>''®'̂ !“ ' X e S a n -  
conducta o estimularlos. La calificación se ha ®
za fuertemente; ahora es casi imposible pensar en el desarrollo 
de una clase sin un procedimiento evaluativo que ^J^compane^ 
La evaluación, la enseñanza y el uso de los manuales deJecUira 
y escritura conforman los modos de funcionamiento básico de 
cualquier institución escolarizada.

Ana Alejandra Lichllín Piedrahita:

75. A r t ic u lo  202.



¿COMO PREVEE IjV LEY GENERAL EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ESCOLAR?

El ordenamiento antes descrito posee un movimiento y tiene 
unos límites exactos que permiten cierto tipo de desplazamien­
tos que hacen de la Ley General una constante, a pesar de que se 
use en contextos diferentes y para variados actores. ¿Qué permi­
te que la Ley conserve su identidad por encima de la aparición de 
sucesos escolares particulares y diversos?

Para que la Ley General se mantenga constante en su uso 
lingüístico se requiere que los significantes y sus respectivos 
significados se movilicen en el espacio limitado por una duali­
dad. Ellos se organizan según segmentos duales que están en 
oposición. En la escuela se encuentra, entre otras, la oposición 
dual: niños-niñas, separación hecha según el género; la duali­
dad: maestro-alumno, establecida de acuerdo con la jerarquía.

Las series significantes y significadas, con sus correspondientes 
espacios, se organizan según las siguientes binariedades* infan­
cia-adultez, analfabeta-letrado, ignorancia-verdad, inte­
lecto-afecto, marginalidad-normalidad y estimulable-san- 
cionable. Sin su existencia carecería de objeto, sus preceptos 
serían imposibles de ser ejecutados.

Dichas series no se producen simplemente por la actnon de un 
actor que ejecuta un mandato, están constituidas por aiŝ ôiroa 
ciones conceptuales que soportan a la jn  cuestión.' Cada 
significado que la Ley presenta, remite o alude a un concepto que 
establece sus propias dualidades y oposiciones.

76. Vano», t o i w  .V En Para l.e»r la Ley General de

Educación.



Esta concepción sobre la escritura, la ubica como el calco de la 
palabra hablada que emana de la interioridad humana, por eso 
se ha dado tanta importancia a la lectura, pues ella hace un 
reconocimiento de lo que está detrás de la letra, del habla del 
hombre, habla que es signo de una interioridad potencial. Este 
concepto de lectura se limita al reconocimiento y comprensión de 
signos que representan al habla.

Una postura diferente sobre la escritura dirá que escribir no es 
sólo hacer trazos reconocibles sobre una superficie cualquiera, 
sino operar en el orden de la cultura, crear inscripciones espacia­
les y temporales. Entrar a formar parte de un orden social 
escritural es conectarse con un exterior e implícitamente recono­
cer con qué se está vinculado.

La escritura es fundamental, pues atraviesa diversos 
ordenamientos sociales. Además de la escuela, recorre la empre­
sa, la familia, el taller, el juego, el arte, entre otros. No se limita 
a incidir en el campo estrecho que el currículo le asigna, a lo que 
se denomina la «lecto-escritura» o a lo que se acostumbra a 
considerar como el proceso de alfabetización, sino que va más 
allá de los contenidos y crea diversos tipos de inscripciones en la 
experiencia cultural.

Ignorancia y verdad

De una parte, la ignorancia es la carencia de información y 
documentación sobre algo o alguien; y de otra, es el desconoci­
miento de las normas que rigen los actos. Se considera ignorante 
a quien por su corta edad, por sus reducidos contactos con la 
información o por el escaso vínculo con el orden social establecido 
requiere de enseñanza y formación.

La ignorancia mantiene una relación directa con la verdad. Para 
un poder que agencia una verdad, quienes no la aceptan, la

Ana Alejandra Lichilín Piedrahífa:



desconocen o no se acogen a ella son denominados ignorantes. 
Las verdades tienden a hacer ignorantes a los diferentes, a 
quienes se ubican en el límite del territorio que ellas demarcan.

La ignorancia incluye algunos sectores infantiles^ y las pobla­
ciones que requieren una atención especial por parte del servicio 
educativo.**®

Intelecto y afecto

El intelecto es usualmente considerado como una pfjtencialidad, 
una facultad eminentemente humana, con frecuencia atribuida 
al espíritu. Cultivarlo significa aprender a hacer uso de la razón, 
de la reflexión, del pensamiento; es ayudar al crecimiento y 
nutrir con conocimientos e información. Por lo general, la 
intelectualidad se asume por el ejercicio continuo del pensa­
miento, su actor tiene la profesión de intelectual, no contempla­
do en la Ley General.

El cultivo del intelecto puede operar sobre la infancia o en la 
especialización y profundización. Cuando está referido a la 
primera, tiende a despertar y .sacar a la luz las potencias que van 
a ponerse en acción;®' cuando se relaciona con la esjjecialización. 
dentro de una materia determinada, se trata de enriquecer el 
ten’eno y de fortificar el espíritu en el contacto con ciencias o 
artes.®®

Opuesto al intelecto está el afecto, relacionado con el cuerpo y la 
afectación. La Ley se refiere a él para hacer una precisión ^  re 
la enseñanza de la sexualidad®® y sobre los objetnos e uca iv

Sif̂ nxirIm Educnctón

85. A r t íc u lo s  15 a 22.
86. A rt íc u lo s  46  a 71.
87. A r t íc u lo s  15 a 22.
88. A rt íc u lo s  27  a 25.
89. A r t íc u lo  13, n u m e ra l d.



de higiene y salud,®" de ejercitación física en deportes y 
ción®* y de conocimiento del cuerpo en la edad preescolar. 1^ 
importancia dada al cuerpo y al afecto es mínima en el texto, ello 
remite a la separación entre cuerpo y alma, que privilegia a la 
última como facultad eminentemente humana.

El cuerpo es entendido por la Ley General exclusivamente como 
organismo, como un conjunto de órganos, partes o dependencias 
que integran un todo natural.

Es importante anotar que las llamadas «poblaciones especiales-» 
comprometen problemáticas particulares con el cuerpo, su acep­
tación y su manejo. Sin embargo el cuerpo no es un problema 
escencial a tener en cuenta en su formación. Si nos atenemos a 
la ausencia de su consideración on el texto de la Ley General, 
podría decirse que se hace un olvido o una negación de los cuerpos 
especiales, no aceptados por los modelos tradicionales que mane­
jan las escuelas y colegios.

Lo marginal y lo normal

Forma parte de la marginalidad todo lo que no se somete al 
ordenamiento establecido por una norma, lo que está en el 
margen o en el límite de un tenátorio común y natural. Allí se 
encuentran los desajustes, inadaptaciones y desacomodaciones, 
lo que no encaja con las exigencias instituidas.

Cuando aparece un grupo marginal, existe una clasificación 
rígida que ha dado lugar a su desconocimiento y exclusión. En la 
Ley General la marginalidad ha recibido el nombre de población 
y la clasificación se hace según modalidades de atención.®’

Ana Alejandra Lichílín Fiedrahíta

90. A rt ic u lo  21, n um era l h.
91. A r t íc u lo  21, n um era l i.
92. A r t íc u lo  16, n um era l a.
93. T ítu lo  I I I . CapituloH 1® a .’í* Artículos 46 a 71.



En la Ley General se puede apreciar fácilmente quiénes son 
marginales leyendo su índice. En el Título II están los artículos 
destinados a reglamentar la «Estructura del servicio educativo», 
enseguida, y por fuera de esa estructura, en el Título III, están 
las «modalidades de atención educativa a poblaciones». Quienes 
no han cursado una educación secuencial en establecimientos 
escolarizados y con currículos estables requieren de atención 
esj>ecial; ellos son los limitados físicos, capacitados superiores, 
adultos iletrados, grupos étnicos, campesinos y desadaptados 
sociales.^

Para la marginalidad, lo escolar significa una posibilidad de 
acceder a la norma justa, el camino indicado, el comportamiento 
correcto y el modelo adecuado.

Taller

En una descripción lingüística se debe indicar el movimiento de 
los significantes y sus series. Determinar el movimiento es;

1. Detenerse en la forma en que los significantes se desplazan, 
ver hacia dónde tienden las fuerzas y de qué manera se dirigen 
hacia los centros.

SiffnarLn Educación

2. Ver la manera en que los significantes aparecen ordenados de 
acuerdo con binariedades, oposiciones o dualidades. A la parti­
cularidad escolar de estas binariedades se dedicó el último paso 
del texto.

3. Es posible que el movimiento de los significantes no sea sólo 
un dualismo, sino que se constituya en un flujo que arrastra lo 
que encuentra a su paso, como ocurre en muchas ocasiones con 
los textos literarios o teóricos.

94. C a p ítu los  I " a  5".



¿COMO UTILIZAR
 ̂ P A R A  LEER  UN T E X fO '

Este aparte no pretende ser (Te los pasos que
análisis de textos. Es la presen a Educativa, al
se han utilizado en la descripción de esta Ley 
guiarse por el lenguaje. Cuando se utilizan otros concep 
posible hacer diversas descripciones.

Para leer la Ley General de Educación, en este caso, se hizo lo

siguiente:

1. Estar frente a un volumen difuso de palabras, frases y 
proposiciones.

2. Crear un cuerpo lingüístico de trabajo
ción de conceptos que seleccionen y ordenen las palabras, trases 
y proposiciones.

3. Determinar las fuerzas que configuran los espacios y territo­
rios ordenados lingüísticamente.

4. Observar los mecanismos de que forma parte el ordenamiento 
dado.

5. Mostrar el movimiento a que están sometidas las palabras, 
frases y proposiciones ordenadas.

Cualquier disposición legal es susceptible de ser descrita de este 
modo, utilizando estos conceptos. La diferencia entre unas 
disposiciones legales y otras depende de la amplitud de los 
aspectos que tratan; pueden, como en este caso, ordenar la 
educación en general o referirse a aspectos parciales de la vida 
social en municipios, departamentos o aun en un establecímien- 

i to educativo.
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Esta descripción también puede ser útil en el caso de la elabo­
ración de estatutos de para confonnar grupos asociativos, solida­
rios o cooperativos bien sea de adultos o jóvenes, tales como 
asociaciones de padres de familia, de maestros, de vecinos, de 
sindicatos o clubes deportivos, recreativos o culturales.

A grupos de estudio, maestros interesados por este tipo de 
hechos podrían convenirles hacer ejercicios descriptivos sobre 
textos o medidas de carácter legal de diverso orden, como las que 
aquí se han mencionado. Para lo cual tendrán que recoger mayor 
información sobre los conceptos que aquí se han utilizado y 
mejorar su comprensión, dado que en este documento no se 
pretendía hacer una exposición exhaustiva de ellos, sino utili­
zarlos.

Sobre los alcances y utilidad del procedimiento de esta descrip­
ción le quedan al lector tres preguntas; ¿Existen leyes o regla­
mentaciones que acepten elementos que no resuenen y fortalez­
can el centro? ¿En lo escolar pueden distinguirse algunos hechos 
que no se someten a este ordenamiento de signos descrito por la 
Ley General de Educación? ¿En la vida escolar efectiva, tendrían 
alguna utilidad y se podrían introducir elementos que no perte­
nezcan al régimen de signos descrito?
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EL CUENTO DEL PODER

Esta actividad puede desan’ollarse individual­
mente, o en grupo. Consiste en contestar las 
preguntas con toda la libertad y sin acordar 
criterios previos. Con ello se establece 
quéconceptos tiene el lector sobre la Ley.

Terminada la lectura se volverá a las respues­
tas dadas para examinar si hay una nueva apreciación.

I. Comente por escrito las siguientes afirmaciones;
a ) La Ley es para los de ruana
b) La Ley es para violarla.

II. Escriba su concepto sobre:
a) ¿Cómo surgió la iniciativa para cambiar la Constitución de 
1886?
b) ¿Quién le dio el poder a los constituyentes para aprobar la 
nueva Constitución?
c) ¿Qué es el poder?
d) ¿De dónde nace o se origina el poder?
Guarde sus respuestas para volver sobre ellas al final de su 
próxima lectura.

Ana Alejandra Lichilín, coautora en este texto, inicia su ensayo 
afirmando que según el análisis lingüístico, la ley es una forma 
de hablar de aquel que se considera con el poder de mandar o de 
ordenar que las cosas se hagan o sean de determinada manera. 
Es necesario partir de esa afirmación para detenernos a pensar 
de dónde surge el ejercicio del poder o cómo se origina, y poi qué 
esa persona o personas que hablan a través de órdenes o leyes 
tienen el poder de mandar y generan con su acción la obediencia 
de los demás.
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Los estudiosos que han conceptualizado
unos que él nace de las armas, otros 1° ^  „mn un oroduc-
conocimiento y del saber. Algunos lo entienden como
to de la organización social de las personas o u ¡eneslo
genera la movilización de las masas de
ven como una derivación de la capacidad
tienen la creencia en razas humanas ,X t d T ™
cias nobles y aristocráticas o en una capacidad
dios o un ser supremo a ciertos humanos. Sena . ■
decir que el poder es el ejercicio de una facultad que las
se atribuyen o tienen y que otros aceptan esa atnbucion y acatan
SU ejercicio.

No bastará con atribuirse el poder o creer que se tiene, ea 
necesario para que se pueda ejercer, que haya otros que ae 
sometan a la voluntad de ese poder, que sean obedientes > 
entiendan las órdenes que se les dan.

Cuando los europeos realizaron la conquista de los territorios 
hoy conocidos como «America-, encontraron un poder organizado 
en'las comunidades aborígenes. Lo destruyeron e impusieron un 
nuevo poder, en nombre del Dios de los Cristianos, del Santo 
Papa de los Católicos y de Femando e Isabel los Reyes Católicos 
de España. Concebían los invasores que todo poder venia de 
Dios, y éste se lo delegaba al Papa y a los Reyes. Mas no les fue 
fácil hacerse obedecer, los indígenas resistieron con \iolencia 
algunas veces, otras sin \dolencia pero con maña y malicia. La 
más dura resistencia fue y ha sido la cultural que aun hoy esta 
presente, pues muchos aborígenes conserN*aron su cultura y no 
se asimilaron a la de los españoles.

En nuestro país sólo en 1991 fue reconocida por la Constitución 
la identidad cultural de los nativos y su igualdad jurídica .\si. 
un cambio de poder que sucedió hace quinientos año>. ahora se 
empieza a restablecer.



Una anécdota nos permitirá examinar cómo es aquello del 
cuento del poder y de la obediencia:

>*L na expedición de conquistadores con rumbo hacia el «Dorado^ 
encontró una comimidad de aborígenes. Tomaron posesión los 
españoles de ese caserío en nombre de los Reyes Fernando e 
Isabel y sometieron a los indígenas a ser súbditos de aquéllos. El 
misionero católico que en la expedición venía, en cumplimiento 
de su misión apostólica decidió convertirlos a la religión católica.

Llevó varios indios al río y, vertiendo agua sobre la cabeza del 
indio Tocario, dijo en voz alta para que todos lo supieran: «De hoy 
en adelante te llamarás Juan»; luego y con la misma ceremonia 
del agua le dijo a Zipazuca: «De hoy en adelante te llamarás 
Pedro- y prosiguió repartiendo nombres hasta acabar el santo­
ral. Luego los catequizó, les enseñó los preceptos cristianos y las 
épocas de abstinencia, ayuno y los viernes de vigilia: la expedi­
ción continuó su rumbo en busca del oro o del «Dorado».

Un año después cuando los españoles regresaron al mismo 
ca.serío, el misionero encontró a «Juan» en un viernes de vigilia 
comiendo carne de Chigüiro y lo interpeló diciéndole:

- ¿Por qué comes carne de Chigüiro hoy?

A lo cual el indio le respondió:

- Esto no .ser Chigüiro. Juan cazar animal, llevarlo al río, echarle 
agua y decirle: de hoy en adelante te llamarás pescado».

Podríamos ahora preguntarnos:

- ¿Quién le dio el poder al misionero de cambiar el nombre de las 
personas?

La Magia del Poder
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¿El indígena entendía que el misionero tenía un poder o creyó 
que el agua producía una magia?

¿El nativo aceptó el poder del misionero?, ¿lo entendió?, ¿lo 
obedeció?; ¿o con cierta maña o malicia lo burló?

En la realidad muchas comunidades indígenas después de cinco 
siglos de haber sido colonizadas, conservan su cultura, sus 
creencias, y cierta pureza en su descendencia; para ello necesi­
taron no obedecer totalmente las órdenes del conquistador y del 
colonizador.

No igual sucede con los otros que hoy habitamos el territorio de 
Colombia. Nosotros sí aceptamos y heredamos el poder del 
invasor, su cultura y sus creencias y hasta 1991 tuvimos una 
Constitución que concebía el poder casi igual a como lo pensaban 
los conquistadores; la única diferencia era haber borrado el 
nombre de los Reyes de España. Esa Constitución empezaba 
diciendo: «En nombre de Dios, fuente suprema de toda autori­
dad, decretamos».

Según esa frase incluida en el preámbulo de la Constitución v 
escrita por Miguel Antonio Caro y Rafael Núñez, el poder 
devenía de Dios y recaía en ellos. Además el vicario de Dios en 
la tierra y sus correligionarios eran los humanos más cercanos al 
poder divino. Igual corno lo concebían los conquistadores cuatro 
siglos atras, pero los españoles de hoy ya no creen que el noder 
trono'"^” ^^ todavía ellos tienen reyes y

La Constitución de 1991 a diferencia de • • •
diciendo: «El pueblo de ColomHa en Vercicio X  ,u 
soberano representado por sus delegatarios a 1« ui 
cional Constituyente.... decreta, sandom v ^rXtu '̂ a I 
te Constitución Política de Colombia» ^



Tode lird h in id rd e l''*  ' '  ™I»nibiano,

d in r t n a r ; ! i "  “ i " «  « " a  "lagia, alguien dice que lo
tienf y P“ ® ®". verdad lo tenga, todos deben creer que lo
tiene. Con esa magia se dan las órdenes.

La .^amblea Constituyente de 1991 utilizó la magia del poder 
en casi toda la Constitución, y cambió las cosas u ordenó que se 
cambiaran y decretó que Colombia sería democrática, plura­
lista, participativa, etc., cosas que en la realidad, no existen del 
todo.

Si usted lee el capítulo I del título II se preguntará: ¿de hoy en 
adelante Colombia es diferente a como antes era porque así lo 
dijo el constituyente? ¿o eso es una propuesta para que en el 
futuro así sea? La magia del ejercicio del poder consiste en dar 
una orden para que se cumpla de inmediato, o en darla para que 
en el futuro se logre. Por esta razón Colombia es una República 
democrática, porque así lo dice la Constitución, mas en la 
realidad material no lo es y el deber de los colombianos es 
procurar que lo sea.

A la Asamblea Constituyente, el pueblo colombiano cuando la 
eligió, le dio un mandato o una tarea: escribir una nueva 
Constitución que nos sirviera para superar las crisis y los 
problemas que tenemos. Los constituyentes cumplieron su 
misión y ordenaron cambiar de inmediato algunas cosas e iniciar 
el cambio de otras. Así la Constitución es a su vez, una orden y 
una propuesta.

La Magia del Poder
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Taller

Retome las preguntas consignadas en el inicio ^
las respuestas por usted dadas y vuelva a respon

Lea el siguiente comentario:

1. La Ley no es solo para que la cumplan las personas del Pueblo 
o «los de ruana», como los denomina la sabiduría popular, rese 
a que el poder ahora nace del pueblo éste no siempre participa de 
manera suficiente, no ha aprendido a usar y a delegar su poder, 
no le da un mandato a sus elegidos y por ello las leyes que 
desarrollan la nueva Constitución y que pretenden ser la voz de 
todos, parecen ser la voluntad de otros impuesta al pueblo. La 
Ley dejará de ser para los de ruana cuando con la participación 
popular todos decidamos participar en la elaboración de las 
leyes, hablar desde ellas en uso del poder.

2. La Ley no es para violarla, ella orienta el orden s(KÍal 
necesario para convi\dr. La ley, si expresa la justicia, si su 
sentido es el bien común, si nace de la voluntad popular o de la 
consulta, no sólo debe ser respetada, sino además defendida por 
todos. Solo contra la ley injusta cabe el derecho a la rebelión. Si 
la ley es una expresión de tiranía y opresión, quien debe obede­
cerla se rebelará necesariamente y no obedecerá al poder. Con 
lo cual afirmamos: no siempre la ley es la justicia, a veces es lo 
contrario de ella. Pero si la Ley es la voluntad de todos en procura 
del bien común, ella no se hace para desconocerla o \úolarla. Pues 
quienes desde la ley justa hablan, lo hacen por el bien de todos 
y esa voluntad deber ser respetada.

3. Los colombianos elegimos a unas personas y les dimos el poder 
de hacer una nueva Constitución. En su elaboración participa­
ron indígenas, cristianos no católicos, dirigentes sindicales, 
exguerrilleros, mujeres con criterio de mujeres, católicos, ricos.
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pobres y gentes de todos los partidos políticos. Esa constitución 
es la voluntad de los colombianos y por ello la defendemos. La 
reformaremos si cambiamos de voluntad. Examinamos las leyes 
para que ellas estén acordes con la voluntad de la Constitución, 
y no resulten cambiándola según el capricho o el interés de 
quienes hacen la ley.



LA CONSTITUCION: UNA RUTA

Para deñnir con sencillez qué es una Constitución llamaremos a 
ésta de la misma forma como lo hacen la mayoría de los 
doctrinantes del derecho que la denominan «La Carta Políti­
ca». Política porque es la expresión de la voluntad de varías o de 
todas las clases sociales que conforman una Nación. No la 
llaman «carta» en el sentido de ese papel escrito que se le envía 
a alguien para darle cuenta de algo. No es a este tipo de carta a 
que se refieren, sino a aquél documento que elaboran los mari­
neros y los aviadores antes de salir de viaje y en el cual consignan 
cuál es el puerto de salida, la ruta, la carga, el número de 
pasajeros, los tripulantes, sus cargos, grados y funciones, las 
escalas o paradas y el puerto de destino final. Esto es la 
Constitución, una carta de navegación que contiene la voluntad 
de un pueblo para viajar en busca del futuro.

La Constitución entendida así es el dibujo de un camino, de la vía 
que Be va a transitar. Pero también es un futuro posible, un 
destino que se va a constniir o a conquistar. Por ello lo escrito en 
la Constitución no es siempre el reñejo exacto de la realidad sino 
algo que se pretende realizar. Se considera, entonces, que la 
Constitución es la voluntad soberana de todos los habitantes de 
este territorio, que hemos acordado mediante lo allí escrito, 
construir un nuevo país en el cual lo que la Constitución dice sea 
una realidad, una vivencia cotidiana.

Si el Preámbulo de nuestra Constitución dice: «Con el ñn de-, es 
porque desde el preámbulo el constituyente nos indico que el 
puerto de llegada es un país donde la vida de sus integrantes esta 
asegurada; también la convivencia, el trabajo, la justicia, la 
igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz. Así es el puerto a 
donde nos dirigimos, el cual poco se parece al país en que vivimos. 
Ese es el anhelo de los colombianos. Para llegar allá hay qu> 
construir diariamente el camino.
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La manera como lo vamos a hacer también está escrita en la 
Constitución, ella indica los derechos y los deberes y obligaciones 
de las personas, las funciones y obligaciones del Estado, las de 
quienes conformamos la sociedad, las de la familia y el individuo 
mismo. La forma como se organiza la República y sus funciones, 
la estructura del poder y las ramas en que éste se divide y las 
instituciones públicas.

Las formas de participación de los ciudadanos (el voto, el plebis­
cito, el referéndum, el cabildo abierto y la consulta popular, la 
iniciativa legislativa para presentar proyectos de Ley, la acción 
ciudadana de cumplimiento para que una ley se cumpla, acción 
ciudadana de nulidad para que una ley se anule si no está de 
acuerdo con la Constitución y la revocatoria del mandato para 
que si un candidato es electo y no cumple, sea destituido por los 
ciudadanos que votaron). Asi en la Constitución están las 
herramientas para construir el camino hacia el país que quere­
mos y las normas de comportamiento o reglas del juego.

La Asamblea Constituyente tuvo en cuenta, al escribir la Nueva 
Constitución, oue en Colombia las personas estaban acostum­
bradas a ver que existía un abismo entre lo escrito en las leyes 
v la realidad El propósito con que actuó el constituyente fue 
cerrar ese abismo. Para lograrlo no basta la sola acción de ios 
gobernantes y de las autoridades civiles y militares. Es necesa­
rio un esfuerzo diario y permanente de todos los colombianos.

Este esfuerzo es tan importante y valioso que sin él no locare­
mos llegar al puerto que nos hemos propuesto; consiste en 
entender que la Constitución divide la historia de Colombia en 
dos partes, antes de ella y después de ella. Antes remaba la 
intolerancia, la violencia, la corrupción. Después de la Constitu­
ción hay que construir la participación, respetar las diferencias 
V aceptarlas, trabajar por lograr la paz y la concordia, buscar la 
. f u S a  social. Es decir, antes las cosas se hacían y sucedían de
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una manera. Con la expedición de la constitución eso no cambio, 
porque la constitución no hace milagros, sino que ella nos «lO las 
herramientas para hacerlo cambiar y dependerá de nuesi 
acción avanzar por esa ruta.

La Constitución, entonces, es una ruta que hemos dibujado sobre 
el papel, para navegar por ella a fin de llegar a un nuevo pai.s cuyo 
territorio es el mismo en que estamos, cuyas personas y ciudada­
nos somos los mismos, pero cuyas leyes, problemas y necesidades 
deben ser diferentes a los actuales. Navegar por esa ruta es 
construir la sociedad que soñamos.

Algunas de las órdenes que el constituyente dio a través de la 
Constitución se han cumplido de manera rápida. Por ejemplo, 
crear la fiscalía o la acción de tutela o el veedor del tesoro. Otras 
órdenes para que se cumplan requerirán leyes y recursos econó­
micos, como por ejemplo: garantizar el derecho a la salud y a la 
educación de todos los habitantes del país. Otras requerirán 
mucho más que solo leyes, y podrían demorarse largo tiempo, 
pues dependen de medidas políticas y de que se tenga voluntad 
de hacerlo, como por ejemplo: vivir en paz.

El trabajo de recorrer la ruta trazada está en saber que la 
Constitución no es el espejo de la realidad, sino solo un acuerdo 
para construir una sociedad diferente y mejor que la actual.

La Constitución es una carta de navegación, que como un espejo 
mágico refleja el futuro país.

Taller

Sobre un croquis de Colombia elaborado en tamaño de pliego 
escriba el nombre de veinte capitales de departamento y debajo 
de cada una de ellas diga una cualidad que usted quiere para 
Colombia,



Compare las cualidades que los demás grupos han escrito a fin 
de resumirlas en 10.

Al respaldo del croquis conteste:

1) ¿Colombia tiene las cualidades que se enumeraron?

2) ¿Qué podríamos hacer para lograr que tenga las que le hacen 
falta?

3) ¿De quién depende que Colombia sea como queremos?

a» De las autoridades
b) De los mayores
c) De los políticos
d) De... (anote otra alternativa)
e) De ninguno de los anteriores.

4) Comente la siguiente frase del libertador Simón Bolívar: 
«Venezuela será lo que los venezolanos quieran, y tendrá la 
forma y el contorno del corazón de sus hijos».

¿Esta frase aplicada a Colombia, cómo la explicaría?

La Magia del Poder



LA CONSTITUCION, LOS DEBERES 
Y lAS OBLIGACIONES

La Constitución no sólo nos indica los derechos, 
deberes y las obligaciones; del Estado, de las 
colombianos, de los ciudadanos y de las au ri pnnncidas 
manera el ejercicio de los derechos y libertades reconocidas
implica responsabilidades.

La principal obligación es cumplir la Constitución y la el 
principal deber es respetar los derechos ajenos y no abusar de los
propios.

Al agruparnos todos bajo un mismo Estado, y aceptando que 
nuestra República es Colombia y nuestra Constitución es la de 
1991, nos sometemos a las leyes de este país y reconocemos a sus 
autoridades legítimamente constituidas como propias y únicas 
en la vida civil y militar.

A  todos nos enaltece la calidad de colombianos, dice la Constitu­
ción. Al actuar de esta manera se generan deberes, derechos y 
obligaciones, del Estado para con los ciudadanos. A  su vez la 
Constitución reconoce y establece deberes, derechos y obligacio­
nes de las personas, sean mayores o menores, nacionales o 
extranjeros, para con los demás y con el Estado.

Los Deberes del Estado son:

- Servir a la comunidad. Esto es; Las autoridades, el tesoro 
público, las instituciones, los funcionarios públicos, están para 
servir al bienestar de todos los habitantes de Colombia.

- Promover la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución. Lo cual implica que el Estado



tiene el poder y la obligación de hacer cumplir las leyes y de 
sancionar a quien no los cumpla.

- F^acilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan v en la vida económica, política, administrativa y cultu­
ral de la Nación. Así el Estado debe crear mecanismos y medios 
de participación y buscar que las personas participen y que a 
nadie que tenga derecho se le impida hacerlo.

Otros deberes del Estado son:

- Defender la independencia nacional.
- Mantener la in te^dad  territorial.
- Asegurar la convivencia pacífica.
- Asegurar la vigencia de un orden justo.

Los deberes de las autoridades son:

- Proteger a las personas residentes en Colombia en cuanto a:

- Su vida
- Su honra
- Sus bienes
- Sus creencias
- Sus derechos

Los deberes de las personas son:

1 Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios.
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peligro la vida o la salud de las personas.

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítima­
mente constituidas para mantener la independencia y la integri­
dad nacionales.

'4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento 
de la convivencia pacífica.

5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país.

6. Propender el logro y mantenimiento de la paz.

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de la justicia.

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar 
por la conservación de un ambiente sano.

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del 
Estado dentro de conceptos de justicia y equidad».

El principal deber de todos, sean autoridades o particulares, es 
obrar de buena fe (artículo 83 C.N.).



1 A C ONSTITUCION Y LOS DERECHOS

Se ha tratado de clasificar los derechos de las personas de 
diferentes maneras, procurando establecer si unos derechos son 
más importantes que otros o si unas personas tienen en particu­
lar unos derechos especiales. Así oímos hablar de derechos de los 
niños y derechos de la tercera edad, derechos de la mujer, 
derechos del medio ambiente, derechos inalienables y derechos 
fundamentales.

Se sostiene por parte de algunas estudiosos del derecho que el 
principal de todos es el - derecho a la vida», se plantea que sobre 
ella nadie puede decidir. Frente a esta teoría aparece la que 
plantea el derecho a una muerte digna, y otra que plantea que la 
vida no es un derecho, sino una esencia, sobre la cual y para 
hacerla mejor, se establecen los derechos. Nadie nos habla del 
derecho a respirar o del derecho a la circulación de la sangre, 
pues estas son funciones biológicas naturales, como la vida, una 
función biológica natural sobre la cual se construyen casi todos 
los derechos para que ella sea digna. Quienes así piensan 
plantean que: lo que sucede es que el ser humano ha realizado 
tantas guerras y tantos actos de violencia, que para buscar el 
respeto a la vida constituye a ésta en un derecho fundamental y 
absolutamente prioritario, procurando con ello prohibir asi la 
pena de muerte, el crimen y el genocidio.

El derecho al cual la humanidad le ha dedicado mas esfuerzo y 
h^sido su mayor construcción teórica es el derecho a a 
igualdad Tanto es así que podríamos afirmar que toda la 
iSslación  escrita desde la Declaración Universal de los Dere­
chas Humanos en 1948, para acá, se concreta en la búsqueda de 
la igualdad de los seres humanos. Sin embargo, por la magia d 
poder la ley nos ve a todos como iguales.



Desde el momento de nacer, y aun antes, somos diferentes: unos 
nacen pobres, otros ricos; unos nacen negros, otros amarillos o 
rosados, o pálidos (Los blancos no existen, blanco es el papel). Se 
nace con uno u otro sexo y pese a esta realidad, nuestra Consti­
tución y casi todas las constituciones o los códigos del mundo 
dicen la misma frase: «todas las personas nacen iguales ante la 
ley». Cualquiera podría decir ante esta declaración, que la ley es 
ciega y sorda, pero no es así. La igualdad es una construcción 
humana, la ley tiene por objeto crear la igualdad y para ello la ley 
establece privilegios a favor de los que considera más débiles, y 
así ella los ve iguales. Es como si quisiéramos ver a todos los 
niños iguales en estatura y colocáramos a los más bajos parados 
sobre ladrillos y a los más altos un poco agachados.

Así mismo actúa el derecho: le da preferencia y prelación a 
quienes considera más débiles para igualarlos, e impone cargas 
a los más fuertes con el mismo proposito. Por eso la Constitución 
dice respecto a cómo construir la igualdad:

«El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por 
su condición económica, física o mental, se encuentren en cir­
cunstancias de debilidad manifíesta y sancionará los abusos y 
maltratos que contra ellas se cometan» (Artículo 11 C.N. .

Encontramos, entonces, en la Constitución derechos esp>eciales 
para las mujeres, para los ancianos, para los trabajadores v para 
los niños. Tienen por objeto favorecer a estas personas. También 
existen leyes como el código del menor o leyes que favorecen sólo 
a las mujeres, o un código especial para los trabajadores. Tam­
bién encontramos derechos denominados sociales, económicos v 
culturales; otros llamados colectivos y del ambiente, y otros bajo 
el título de fundamentales.

Sobre estos últimos se ha creado una confusión, pues en la 
Constitución, título II, se denomina «De los Derechos, las Garan-
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tías y los Deberes-, y el capítulo que va del artículo 11 al artículo 
41, se titula de los derechos fundamentales. Por esta razón 
algunos creen equivocadamente que sólo son derechos funda­
mentales los consagi'ados en estos artículos; pero si leen más 
adelante, encontrarán el derecho a la educación y a la salud y 
verán que los derechos fundamentales de los niños se encuen­
tran en el capítulo siguiente, en el artículo 42, o que hasta allí no 
se menciona la educación y la salud, que son casi siempre 
fundamentales. Es necesario, entonces, que aclaremos cuándo 
un derecho es fundamental y cuándo no lo es.

No es que haya derechos que siempre son fundamentales. Un 
derecho se convierte en fundamental en condiciones de tiempo, 
modo y lugar. Veamos un ejemplo: la educación es un derecho 
fundamental de los niños, pero puede darse el caso de que un 
niño necesite primero protección, apoyo, vivir en familia, tener 
un hogar, y entonces los derechos que le serían fundamentales en 
ese momento serían ésos y no la educación, como sucede con un 
niño expósito. ¿Cuál derecho prevalece, el de ser educado en la 
escuela o el de tener una familia? O en el caso de una persona 
anciana abandonada, ¿qué derecho es fundamental, el de ser 
protegida o el de trabajar? O en el caso de una catástrofe 
producida por la naturaleza ¿qué es más importante: garantizar 
el derecho a la protección y la solidaridad o el derecho a partici­
par de una elección popular?

No siempre un derecho es de por sí fundamental, dependeiá de 
las condiciones en que se encuentre la persona. Pero téngase 
siempre en cuenta que de lo que se trata es de garantizarle al ser 
humano su dignidad; es decir, el ejercicio de sus derechos, sm que 
la persona viva en condiciones de desigualdad o infenondad 
denigrante con respecto a las demás. Los derechos que a 
Constitución menciona como fundamentales son los que mas 
corrientemente se convierten en tales, pero ni lo son todos, ni son 
los únicos, ni siempre esos derechos serán fundamentales. E
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derecho al voto es fundamental, pero los militares en ejercicio no 
tienen ese derecho, y no por ello pierden la dignidad de su 
persona Así un derecho puede ser fundamental para unos y para 
otros no. Siempre depende de las condiciones que lo convierten 
en fundamental para que la persona no pierda su dignidad.

Los derechos fundamentales consagrados en la Constitución se 
desarrollan a través de leyes especiales llamadas leyes 
estatutárias. Los demás derechos se garantizan a través de leyes 
corrientes.

Un derecho es fundamental cuando al no poderlo ejercer la 
persona que lo tiene, ésta pierde su dignidad. A.sí, a un niño que 
le han quitado el derecho a tener familia, o a tener recreación, o 
que es maltratado o no tiene cariño, es un niño al que le han 
arrebatado la dignidad. Una persona mayor a la que no le 
permiten trabajar, o la detienen sin motivo justificado o le 
impiden expresar sus ideas, le han vulnerado la dignidad. El 
derecho siempre es fundamental cuando al ser restablecido, la 
persona recupera su dignidad.

Entonces es necesario conocer las condiciones de tiempo, modo y 
lugar, para saber si el derecho que va a ejercer o que le impiden 
mercer es tan importante que sin él se lesiona seriamente* la 
dignidad.

Los derechos fundamentales más comunes son los enunciados en 
los artículos 11 al 41 de la C.N. y los del artículo 44 mas la 
educación y la salud.

Taller

Conforme un grupo y organice una presentación imaginaria de 
cada uno, en la cual el primero debe presentarse al grupo 
diciendo su nombre, su oficio, su principal deber y su principal
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derecho. El segundo debe volver a presentar al primero, ante el 
grupo, repitiendo lo que este ha dicho y luego proceder en igual 
forma a presentarse. El tercero presentará al primero y al 
segundo repitiendo lo dicho por ellos y luego se presentará y así 
sucesivamente.

Quien se equivoque al repetir lo dicho por uno de sus antecesores 
pasa a ocupar el puesto del último y deberá presentar a todos y 
presentarse.

Ejemplo:

Persona 1; Yo soy Juan Pérez, soy el juez del pueblo, mi deber es 
impartir justicia y mi derecho es sentenciar.

Persona 2: El es Juan Pérez, es el juez del pueblo, su deber es 
impartir justicia, su derecho es sentenciar. Yo soy Pedro Rojas, 
soy el cantinero del pueblo, mi deber es no vender licores a los 
menores de edad y mi derecho es vivir en paz.

Persona 3; Repite la presentación de los dos primeros y se 
presenta.

El juego muestra cómo cada uno concibe el derecho y el deber de 
su personaje y cómo los relaciona.



LA EDUCACION EN lA  CONSTITUCION

Aun cuando nuestra constitución es bastante extensa, sólo 
enuncia varios de los derechos fundamentales, haciéndose nece­
sario que el Congreso de la República expida leyes estatutánas, 
para indicar de qué manera se garantiza su ejercicio y de qué 
asuntos se encargan las diversas autoridades a quienes les 
coiTesponda organizar la prestación del servicio a que se refiera 
el derecho.

En materia educativa la Constitución de 1991, trajo un cambio 
profundo. La Constitución de 1886 se refería a la educación solo 
en dos artículos, lo cual es indicativo de la poca importancia que 
le dio. Ahora 46 artículos constitucionales se refieren de alguna 
forma directa o indirectamente a la educación.

Lo más importante de lo preceptuado por el constituyente en 
relación con la educación es:

Que caracterizó el derecho diciendo que sería:

a) Básica de 9 años.
b) Obligatoria en los primeros 10 años para los niños y niñas 
entre 5 y 15 años.
c) Garantizada en el nivel de básica.
d) Derecho fundamental para todas las personas.
e) Derecho prevalente de los menores de 15 años.
f) Servicio público con función social

La educación básica, obligatoria y garantizada es aquella que 
todos los Estados establecen como la mínima que debe recibir 
cada uno de sus habitantes. Esto es esencial para todo país que 
espere desarrollar su economía y logi'ar el progreso social. Si va 
tuviéramos esta parte de la Constitución vuelta realidad, no 
habría analfabetas, ni niños desamparados en la calle, ni per.so-



ñas dedicadas a vivir de las basuras o desechos. Para que 
C olombia pueda lograr su desaiTollo necesita que toda su pobla­
ción este mucho mejor preparada, tener más gi’aduados en el 
nivel universitario y vanos miles de científicos. Pero fundamen­
talmente que todos tengan por lo menos diez años de educación 
basica.

La educación mínima que antes establecía la ley era de cinco 
años, conocida como la primaria. Según la Constitución, ya no 
hay primaria y secundaria, sino básica de nueve grados, y media 
de dos años.

El hecho de declarar como fundamental el derecho a la educación 
es muy importante, pues en la medida en que exista una ley 
estatutaria que garantice el derecho, todas las personas tendrán 
educación, o de lo contrario la acción de tutela obligará al Estado 
a suministrarla. Aun sin existir tal ley ya hayjurispi'udenciade 
la Corte Constitucional garantizando el derecho.

El derecho es prevalente para los menores de 15 años, porque el 
constituyente, con el fin de favorecer a los menores, consignó la 
siguiente frase en la Constitución:
«Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 
demás» «Artículo 44 C.N.).

La educación fue declarada un servicio público con función 
social; quiere ello decir que si el servicio es público, a nadie se le 
puede negar el ingreso al sistema educativo, y es el Estado el que 
lo controla y ordena cómo será prestado y de qué manera cumple 
la función .social que se le indica.

Sobre la financiación de la educación responsabilizó a:

La nación, los departamentos y los municipios.
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Todos ellos deben destinar del tesoro público un porcentaje de 
recursos; además se señala que el servicio educativo estatal será 
gratuito para quienes no pudieran sufragar los gastos de matrí­
cula y pensión.

De esta forma se garantiza que los problemas presupuéstales 
que venían afectando la educación de manera crónica empiezan 
a resolverse. Además la responsabilidad ya no será solamente 
del Ministerio de Educación Nacional sino también del departa­
mento. Pero en el futuro recaerá fundamentalmente en el muni­
cipio. Así las personas que u.san el servdcio educativo (padres de 
familia y estudiantes) podrán intervenir para buscar mejor 
presupuesto o mejor admini.stración.

Sobre la responsabilidad de la educación indicó que ella 
sería de:
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El Estado, la Sociedad y la Familia.

Con esta medida la ley va a determinar de qué parte de la 
responsabilidad se encargará cada uno: El Estado, de adminis­
trar, financiar y planificar. La Sociedad vigilará su calidad, 
interv'endrá en su prestación del servicio y en la forma como se 
garantiza el derecho a todos los que lo soliciten y la permanencia 
de los niños y niñas en la educación básica. La familia, que es el 
elemento más importante del proceso educativo, interv^endrá en 
la organización de la escuela, velará por la calidad y participara 
de la dirección de los establecimientos educativos.'

La educación, por lo antes señalado, es un asunto de todos v no 
sólo de los educadores o de los estudiantes; es necesario buscar 
los mecanismos que permitan a todas las personas participar 
opinar y colaborar en los asuntos de los establecimientos educa­
tivos.



l \ P1 \\ P A R A  REORGANIZAR LA EDUCACION 
EL PLAN DE APERTURA EDUCATIVA

Antes de promulgarse la nueva Constitución, el gobierno nacio­
nal aprobó y presentó un plan para reorganizar la educación. 
Este plan se llama el Plan de Apertura Educativa (PAE). Para 
poderlo llevar a cabo se necesitaba que fuera expedida la Cons­
titución y producir leyes que permitieran su concreción. La 
norma que conocemos como «Ley General de Educación» es la 
que desarrolla este plan, y ella está acompañada de la Ley 60 de 
1993. conocida como Ley de Recursos y Competencias de los 
municipios sobre salud y educación.

Para comprender la relación entre el Plan de Apertura Educati­
va, y las Leyes mencionadas, vamos a transcribir las ideas del 
plan y a indicar en qué artículos de las Leyes 115 de 1994 y 60 de 
1993 se desarrollan, para luego comentarlas brevemente.

Dice el Plan de Apertura Educativa - PAE.
-Lograr la cobertura total de la educación primaria y expandir 
masivamente la educación secundaria, a la vez c¡ue elevar la 
calidad de la educación en todos los niveles educativos».

Comentario:

En el aspecto de la cobertura coinciden el PAE y la nueva 
Constitución; el primero se propone cubrir el 100% de la deman­
da en los primeros cinco grados y aumentar la cobertura en 
secundaria. La Constitución se propone cubrir el 100% de la 
demanda en los primeros nueve grados con carácter de obligato­
ria íartículo 67 C.N.), la única diferencia acá, es que la Constitu­
ción hace desaparecer el concepto de primaria como base mínima 
del nivel educativo e impone la básica de nueve grados. Esta es 
una necesidad entendida por todos los organismos y funcionarios 
que tienen que ver con la educación y la preparación de la mano
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de obra para la apertura económica y la integración de loe 
mercados.

Dice el PAE: «Avanzar en la descentralización y modernización 
del sector educativo».

La Ley 115 y la Ley 60 no sólo avanzan en la descentralización, 
sino además concretan la distribución de las responsabilidades, 
competencias y recursos en la municipalidad. La tendencia a 
entregar a los municipios la administración y la responsabilidad
económica se concreta en los siguientes apartes de la Ley ’ . en
el artículo 6, que da la posibilidad a los municipios de vincular 
docentes y así queda reafirmado en los artículos 14 y 16 literal 
b de la misma norma. El artículo 17 de la Ley 60 de 1993 crea 
estímulos a la municipalización. La ley 115 en sus artículos 127, 
150, 153 y 178 entrega a los Alcaldes y municipios toda la 
facultad administrativa no sólo del servicio, sino también del 
personal docente. Así la descentralización, conocida más como 
municipalización, propuesta por el PAE está totalmente consig­
nada en la leyes 60 de 1993 y 115 de 1994.

Continúa así el PAE:
«Establecer mecanismos de financiación de la educación que 
garanticen:

a) Orientar el gasto público educativo y los subsidios a las 
personas más pobres, las zonas geográficas más necesitadas de 
educación básica y a los programas de desarrollo científico en las 
universidades;

b) La competencia entre instituciones públicas y privadas para 
ofrecer mejor y más educación;

c) E l acceso oportuno y expedito al crédito para educación, tanto 
a las familias para financiar estudios universitarios, como a ¡as



instituciones públicos y privadas para financiar ampliación de 
cobertura;

d) Adoptar el mecanismo de transferencias de recursos del 
gobierno central según necesidades y esfuerzo local por incremen­
tar las inversiones en educación».

Comentario:
Esta política está desarrollada por la Ley 60 de 1993 y el gobierno 
adelanta un amplio programa de becas y subsidios que se 
entregan tanto a estudiantes del sector público estatal como del 
privado. La ley 115, tanto en el capítulo II del título IX  en donde 
crea estímulos especiales para la educación ofrecida por los 
particulares, como en el título X dedicado a la educación privada, 
favorece altamente a este sector en materia de subsidios, recur­
sos y libertades económicas.

Continúa así el PAE:
<̂ Estas oolíticas se adelantarán a través de los siguientes progra­
mas y ‘acciones, que requerirán en algunos casos de acciones 
legislativas:

A. 'Establecer programas de preescolar (año cero) en Escuelas 
Públicas». Así queda establecido en el artículo 17 de la ley 115 
de 1994.

B «Reorientar el Programa de Universalización de la Educación 
Básica Primaria». Se concreta en los artículos 19 a 23 de la ley 
115 de 1994.

C. «Ampliación de la coberíura de la Educación
lo determina el parágr afo del artículo 138 de la Ley 115 de 1994.

D. «Mejoramiento de la calidad de la Educación Básica». Propó­
sito éste de la Ley General de Educación el cual requiere de
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serias inversiones económicas.

E. «Reestructuración de la Educación Técnica Media». Lo cual 
está consignado en los artículos 32, 33, 34 y 35 de la Lev 115 de 
1994.

F. Descentralizar y modernizar la administración de La educa­
ción pública». Este aparte, a diferencia del arriba comentado 
sobre descentralización y modernización, se refiere al aspecto 
administrativo. Consideramos que al no haber logrado definir 
con precisión las responsabilidades de los departamentos y 
municipios, se va a generar la existencia de varios tipos de 
nóminas de educadores y de Secretarías de Educación, lo cual es 
un conflicto frente a la idea de la modernización.

Recomendaciones del Plan de Apertura Educativa.

a) «Avanzar en la transferencia de la administración de la 
educación a los departamentos y municipios».

Se concretó en las leyes 60 de 1993 y 115 de 1994 como antes se 
indicó.

h) «Adecuar el Estatuto Docente y demás normas a los objetivos 
de la descentralización». La Ley General de Educación buscan-

o!)cen\V^^^^^''°’ artículos del Estatuto

Í fd e T a U y  n5°de m T

d) «Creación deldetema de evaluación de calidad en primaria v 
secundaria». Objetivo central de la ley 115 de 1994 titulo TV 
capitulo III, artículos 80 a 84. ’



e) -Transformación de las normales». Así se determina en el 
título XI, capítulo II, artículo 216 de la Ley General de Educa­
ción.

p  <^Creación de un fondo de becas para los mejores estudiantes de 
los departamentos, las intendencias y comisarías en todos los 
niveles educativos». Lo cual quedó en la ley de educación y fue 
reglamentado por Decreto 1860 del 3 de Agosto de 1994 y por 
Decreto 206 de 1993.

g) '^Promoción de acuerdos con los alcaldes, para llevar a cabo 
esquemas de cofínanciación de la expansión de la educación 
secundaria en un corto plazo. En uso de estos convenios, la nación 
asignará recursos de manera temporal para la contratación de 
nuevos docentes en programas de aumento de cobertura». Estas 
son las plazas conocidas, cofinanciadas y creadas en 1993 y 1994.

h) »A  partir de 1992, suprimir el control de precios al valor de las 
matrículas en todos los niveles educativos». Para el sector 
privado así quedará en aplicación de la Ley General de Educa­
ción.

ij «Solicitar al Ministerio de Educación y al Ministerio de 
Hacienda el diseño de los mecanismos que permitan trasladarlos 
docentes contratados por las «Soluciones Educativas» y los nue­
vos docentes a las plantas municipales». Esto es lo que se llama 
municipalización hacia el futuro.

Todas estas recomendaciones están aseguradas en las leyes a 
que nos venimos refiriendo; así el plan de apertura educativa fue 
plasmado en su integridad en las normas expedidas en 1993 y 
1994. La concordancia entre el PAE y la Ley General de Educa 
ción, permite que en la actualidad se
educativa, aun cuando no en el sentido en que el constituyente 
lo había previsto y planteado.
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¿LA LEY GENERAL O LA LEY JOSEFINA?

Las leyes deben ser leales al constituyente, pues la ley es como 
una emperatriz que tiene su título, su rango y su a 
siempre que le sea fiel al emperador, pero una .
abandone pierde su título y sus atributos. Asi cuen a , . t
que le sucedió a la emperatriz Josefina, esposa de N apol^n  i, 
constituyente de Francia. Cuando Josefina se divorcio de 
Napoleón, éste siguió siendo constituyente y ella no pudo seguir­
se llamando emperatriz.

Las leyes generales no existen en la legislación colombiana. Este 
título fue tomado de la norma que expidió el General ^ancisco 
Franco en 1984, en España. Después de su muerte, el Gobierno 
español dictó la Ley Orgánica sobre el derecho a la educación.

Vamos a reflexionar sobre la ley de educación desde la Constitu­
ción, haciendo un ejercicio sencillo que consiste en el desarrollo 
de los siguientes interrogantes situándose como niños, educado­
res y sociedad en general.

Taller 1

La Ley de Educación desde los Niños

1. ¿De qué manera la ley general de educación garantiza ese 
derecho fundamental incluyendo a los cuatro millones de niños 
colombianos que no tienen cupo?
Leer artículos 44 y 67 de la constitución nacional.

2. ¿Por qué hay que esperar hasta 1996 para que haya un plan 
Nacional de Desarrollo Educativo en el cual se contemple cons­
truir las aulas que hacen falta, dotarlas de material y nombrar 
los educadores?
Leer artículos 72,7 y 18 de la Ley General de Educación



3. ¿Qué quiere decir que es obligatoria?, ¿para quién es la 
obligación?
Leer artículo de la Constitución y artículos 17 y 18 de la Ley 
General de Educación.

4. ¿Si el niño tiene más de seis años no es obligatorio el primer 
grado de preescolar? ¿por qué sólo dentro de cinco años empezará 
a regir la obligatoriedad en todos los municipios? ¿por qué es 
gradual y por qué en un cubrimiento del 80%?

5. Si un alumno se comporta mal y pierde el año, ¿será excluido 
del sistema educativo?. Si el niño es el centro del proceso 
educativo, ¿por qué los únicos que pueden ser sus representantes 
son los estudiantes de último grado?

6. Después de que los niños colombianos esperaron un siglo la 
nueva Constitución para que les reconocieran el derecho funda­
mental a la educación, ¿seguirán esperando el respeto a su 
derecho?

Taller 2

La Ley de Educación para los Maestros

1. ¿Dónde se reconoce un salario profesional?

2. ¿Cuándo y cómo tendrá el año sabático ?
Leer artículo 133 de la Ley General de Educación

3. ¿La Ley General municipalizó la administración del servicio 
o no? Leer artículos 150, 151, 152 y 153 de la Ley General de 
Educación

4. ¿Por qué continúan siendo temporales los 40.000 educadores 
vinculados por contrato?
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Leer artículos 13, 25 y 53 de la Constitución.

Taller 3

La Ley de Educación y la Sociedad

1. ¿En dónde van a estar los niños de la jornada continua? Si se 
creó la jornada continua, ¿Construirán más escuelas?.
Leer artículo 85 de la Ley 115 de 1994

2. ¿Cómo se explica la educación religiosa obligatoria al tiempo 
que la Constitución declaró la libertad de cultos y la libertad de 
conciencia, pensamiento, cátedra y enseñanza?
Constitución Nacional, artículo 27 y Ley Gral. artículos 23 y 24

3. ¿Como resuelve la Ley General los problemas de cubrimiento 
y calidad?

Taller 4

La Constitución le pregunta a la Ley

Organicemos un debate donde un grupo represente a la Consti­
tución y otro a la Ley General de Educación.

1. La constitución pregunta a la ley : en mi artículo 13 dije que 
no había discriminación por razón de sexo. ¿Cómo lo aborda?

2. La Constitución: Si dije que el Estado, la Sociedad y la Familia 
serían responsables de la educación (artículo 67 C.N.), ¿dónde 
desarrolla la responsabilidad del Estado?

3. La Constitución : ¿Por qué el Estado va a invertir recursos en 
los establecimientos privados cuando faltan en lo oficial?



Como autor de este texto y como maestro de escuela dejo al lector 
unas últimas preguntas. ¿Cuándo será que tendremos una ley 
que nos permita lograr lo que Gabriel García Márquez dijo en el 
informe de Educación, Ciencia y Desarrollo (más conocido como 
informe de los sabios)? ¿Cuándo tendremos un país al alcance de 
los niños? ¿Cuándo será que los colombianos actuaremos en 
favor de nuestras futuras generaciones?

La Mâ ia del Poder
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"De una forma aguda y flexible, sinuosa pero clara, sin pretensio­
nes absolutizantes pero crítica y, sobre todo, con la malicia y el 
espíritu ladino heredado del indio y cultivado con el estudio, Ana 
Alejandra Lichilín, Fernando Romero y David Zafra, de una 
manera diferente agudizan el espíritu para deconstruir, analizar 
y sugerir, lo que una vez argüido fue legitimado, institucionali­
zado y ordenado en la Ley General de la Educación.

Escribir sobre la Ley General de la Educación fue, a mi manera 
de ver, un buen pretexto para precisar lo que no se ha precisado 
y decir lo que no se ha dicho sobre el tema, desde un enfoque que, 
hasta donde conozco, en este caso no se ha utilizado: el análisis del 
discurso y la contextualización socio-cultural de los enunciados."

La Fundación Cultural Susaetayla Secretaría de Educación del 
Distrito presenta este texto como un aporte al análisis y compren­
sión del estado del arte de la educación, cumpliendo con su misión 
de contribución a un mejor país.

FUNDACION
CULTURAL 'V V*

ALCALDIA MAYOR DE SANTAFE DE BOGOTA D C 
SECRETARIA DE EDUCACION


